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!:!V~~iNISTRACION DE ¡JUSTICIA

-
lJ(:.jU ¡'/S apercf bimiento8 'procedentes.

en de'recho fe. cita y emplaza por los
Jueces u 7 rlbunales respectivos a
las perSU~)a8 que a conlimtaci6n se
e3!prCSQIl, para que comparezcan el
dla (~l~e ::~ [i?S seJ1alc Q dentro del

. lél'mmo que se rifa, a contar desde
. 'l'-!' {",cha de la ¡Jublicaci6n del anun
,C1O e~l .?SÜJ periódico oficial con
Q1·r~fllo. al fU aculo 178 de la l~y de
'E1}]I,<'Ctamlento criminal. 380 del
Cor/,:!O de Justicia MWtar y 63 de
atw·u;a.

375

,~RROYO TUFIÑO, Remig;o; que dijo
Vl''';1" en la c~le d~ Primo núm. 31 (Te
tuan de las V1Cro:-l.l\S). cuyo domicilio y
:par:?-,?ero se ignora; comparecerá el Lo
~e :I'f.l.arzo, y hora de las diez de su roa·
J1~na, 2.Dte el Tribunai municipal del dis
trito de Buenavi~ta, ¿e esta Corte a ce~
lebrar juicio de faltas por le3ion~, nú
XJ1'!ro 2.ü31 de 1925.

376

RARRINAGA Y SUAREZ DE FI
GU~~OA, Asunción; que dijo vivir en 1
llaulV¡(l, plaza de· !lianuel Becerra nú- ¡
J.?~l'l? ~: tercero izquierda. y cuyo a'ctual
Qomlctbo y p.ara.'~ro se ignora' compa-l
Tecer~ el día 22 de Febrero, y' hora de
]~s¡. ~rcZ', lante el T!,ibunal munieipal del,
01$.J:'ltO (:It,~uemw,:>w. de e"Ía Corte, a
celebr~~' JUlC10 de faltas pOlO lc"lones. nú-
;¡r.{;'J (; :21 de 1926. '

3..,.
13A.RRINAGA Y SUAREZ DE FI

"GUEROA,. Augusto; clue dijo VIVIr en
Maurid, plaza de Manuel Becerra, nú
merl? ~~ tercero izquierda, y cuyo actual
donuCll10 y paradero se ignora; compa
recerá el día 22 de' Febrero, y hora de
las diez de su mañana. ante el Tribunal
municipal del disrito de Buenavista, de
esta Corte, a celebrar jlrlcio de faltas
líOl" lesiones, núm. 21 de 1926.

373

CHIBA, B!as de la; C!Ue dijo 'llVIr

en Madrid, Avenida de la' PlalLa de To
ros, núm. 23, entresuelo derecha, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
compare~erá el día 17 de Febrero, y hora
de las dH!Z de ¡;u maña.na ante el Tribu
nal municipal del lliBtrito' ele Buenavista,
de esta Corte, a celebrar juicio de faltas
IlOr malos tratos, núm. 2,026 de 1925.

3/()
~.

,DIEGO, Teodoro de; com~nctcr de
~utobuses, núm. 73; comparecerá el dja 3
Qe MarzQ, y hora de las diez de su IDA
fiana, ante el Tribunal municipal del dis
trito de Buena....i~ta. de esi<:. Corte. a ce
lebrar juicio de faltas por dmlos, núme
:ro 1,DG2 bis de 1925

380

.PUI?i'!0 del auto ?úm. 12.874 M.; que
diJO V1Ylr en Madnd, calle de Nicasio
Gallego, núm. 3, garage, y cuyo actual
<lODricilio y parackro se ignora; coropa
'~{»CCrá el u;~ 22 de Febrero, y hora. de
l;:ts diez de su m;1ñ~¡;;c. ante el Tribunal
municipal ciel rlit:trito de Bue-na..-i;;,üI, de
E.5ta Corte, a celebrar juicio ele íalt:::s
per daiios, núm. 2.016 de 1926.

381

. J:'UENTES . CUf:O, Dionisia; que dijo
ViVl1· en Madrid, cn.lle de Arriaza núme
ro 18, ¡;Olar de la Tila (paseo de' Extre
r:~:'dura), -s: cuyo actual domicilio 'Y Ila
l,,(lero se Ignora; comparecerá el día 17
~e Febrero, y h~ra de las diez de su roa
rl~na, ante el Tnbunal municipal del dis
t~;t? de. ~~enavi3ta, de es;t<l, ~rte, a ce
!tomar JU1CJO de faltas por lemones nú-
meTO 2.063 de 1925, '

382

GARCIA PEREZ, SegUlldo· de trein~

ta y cuatro año~r casado coci~ero cuyo i
~ctu~l dúmic}1io. Se igno~; compa~eccrá,.
c:cntIo del térmmo de nueve dí,,"s en el
J~zgad? municipal del dístritode Buena
V1Sta, '\'le esta Corte, calle de Bel~n, nú
mero. 2, ~ fin de cumplir la pena que le
ha S1do lmpuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por les'iones, nú
'mem 1;650 de 1925; apel'cibido que de
no \'crIfics.rlo le parará el perjuicio a
que haya lugar.

3S3

GONZALEZ ZUBIJ'l'AS, María; de
treinta y dos años, solt-era, cuyo actual
domIcilio se ignOl'a; comparecerá dentro
dQi ~é~'mir.o de ~ue:e días en el Juzgado
mumcJlpal de! chstnto de Buenavista, de
esta Corte, calle de BelÉ:n, núm. 2, a fin
de cumplir la pe!'..a que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido con
tra la misma por desobediencia, núme
ro ~.340 de 1925; apercibida que de no
"\"er&c<ll'lo le parará el perjuicio a que
haya. lugar.

384

. GONZALEZ ZUBIÑAS, María; de
treinta. y dos años, sQltera, cuyo. actual
domicilio se ignora; comparecerá dentro
del ténn;no de nueve días en el Juzgado
municipal del distrito de Buena,,-isU!., de
esta Col1:e, calle de BeH~n, núm. 2. a, fin
d~ cumplir la pena que le ha !'iido im
pt;esta en el juicio de faltas seg'.lido con
tra la misma por melas tratos, núme
ro 1,217 de 1925; apercibirla que de nI)'
Yerific~rlo le parará el pel'j:';-::io a que
hay:!. .ugar. •

385

GONZALEZ ZUBI~AS, Jl'!::........ío.; de
tl'einta y do¡; años. salter::, cuyo actual
domicilio se ignora; comparecerá dentro
del término de nueve días ~n E'l Juzgado
municipal dd c1irtrito de Buena\'Í'lta, de
esta Corte, calle de ?:'elén, núm. 2, a fm
de cumplir ]a pena que le ha sido im
puesta en el ju:óo de faltas Eeguido con
tra la mis1Yln. POi" amenazas, núm. 1.339
de 1925; apercibida qU(l. de no vel'ificarlo
le parará el perjuicio a que haya lugar.

385 bis.

JUNQUERO, Eugenio; cobrador nú·
mel'O 206 de autobu:ses; comparecerá el
c!~a 3 del pró::simo Marzo, y hora de l¡¡,s
Ulez de sU mallana, ante el Tribunal mu~
hicipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, a celebrar juicio de f~1t<lll
pOr daños, núm, 1.962 bis de 1925.

386

. MEDIl\"A GO~I~3, l'edro: ,¡¡¡ v~Í1~tj

siete años de edad, natural ele Cói'do'::
b~, hijo de Juan y llosari,), cel comt'r~'

Cl~. domiciliado tíltimamentG ~m Jfa-'
dnd, calle de PelaN. número 24. tero:
cero, .condenado por amenazas; c01llpa~!

recera en el término de cinco dias anta'
el Juzgado municipal del distrito dei
Hospicio, de esta Cort.e, sito en la eaIld
de~ Barco, número ::l6, pisc> segundo;
baJO el apercibimiento a Que ha;y;t
lugar.

387

. ME1?INA GOMEZ, Pedro; de veinti
sl.~te anos de edad, soltero. del comercio'
hiJO de Juan y de Rosado. natural d~
Lucena (Córdcba). domiciliado últi2
n~amente en ~Iadrid, calle de :Medio}
<lla:. Grande. número 13. condenado por
dallos; comparecerñ. en el término de
cinco dias ante el Juzgado IlHl nIcipa l'
d~l d1strlto del Hospicio, de esta. Corte:
s~to en la calle del Barco, número 2(;·
plSO segundo, bajo el aperctbl.mlent~
que haya lugar.

388

:rt1E.LCHon, Vi~nte; que dijo vivÍr en
MadrId, calle d~ .~an Pedro, num. 6, t
cuyo actual donuclho y paradero se ign~~

ra; comparecerá el día 8 del pr(~:cim<l

Marzo, y hora de las diez de su mañan~
ante el Tribunal municilpal del distrit\'t
?e. ~uenavista, de esta Corte, a celebraj:
JU1CIO de faltas por daños, núm. 11l)
de 19:¿6.

389

MENDEZ l-JXPOSITO, UurnoT",lndo. "
5U hija. Maria. do las Nieves Méndez(
domiciliados últimamente en Tetuán d(
las Victorias, calle de San José. númet
ro 51. se les cita para que el dia. 3 d'
Marzo y hora de las JUez comparezcan'
ante el Juzgado municipal del dlstriti).
de Chamber1, de esta. Corte, sito en l~'
calle de Fuencarral, número 91, Begun~

do, a celebrar juicio lle faltas númer'd
2.675 <f'e 1925. ba.jo a~erclbimiento del
pararles el perjuicio a. 'lue haya lngar;;

JO-l106

3!lO

PASTOR ROSAL, Domitila; de tre;n..
ta y cuatro años, casada, natural de p~{
ñafior (Sevilla). hija de Francisco y <fe,
Dolores; donúciliada últimamente en M~
drid, calle de San Vicente, núm. 37, por~
teria; comparecerá el día 25 de Febrer¡.'
y hora de las diez, ante el Tribunal m'
hicipa.1 del distrito de la Universidad, ,.'
esta Co"rte. S'ito en la calle de la Mader~
húmero 11, principal, para celebrar jaU
cio de faltas por lesiones.

391

Plj¡'ERO, Juan, Y OL}lO, Alej::mdrq
del: cuyas d,-más c1rcu nstanciaB se ig-.



9 Febrero 1926 Gaeeta -de 1fa.arid.-N,úm;40

~i -

1.425

Juez o Tribuna.l... con arreglo .ll 1;.,,,
lZ7'tirnlt'ls 51.~ 1I8!8 ,de:ln ley de El1
juiciamienlQ t:T'i~nma',. 514 del ('0
digo de Justu:ill Mfr.izar y 367 de lo.
ley de Enjuiciami~ttl., ~:i'irar de
Marina.

s.\.·.. '__ .. L.:'; CASTA~;EDA; Ra~u0n; tia.
treinta y un a.ñClS de edad, hijo de
Juan y Maria, soltero, natural de Puer
to de Santa Maria, vecIno últimamente
de Cádiz, jornalero; .comparecerá den
ro del térmIno tlediez dfns ll.nt~ la AU·
clbmCfa deCádiz a const!tutr~ en prl.
sj6n como procesado en El sumari~ Iltl
de l!lM, sobre uso 4e armlUl sin llcen
ci¡\., s~~Hlo en ~ Juzgado de Pu.ertQ de

1.428

SAN SEGlJ-:NDQ, Te:xfora (le; E<,;.~ural

de Avila. de ·C118renta y dos aiios, sol·
tera. V11lntlttM'ra ambulante, dQmiciliada
últimamente en )ladrid, calle de Anu,·
nio Jiménez, número 8, cuyo actual
paradero se ignora.; comparecerá antp
la Audiencia pro\"incial dl) Ciudad Real
el dia 22 .del IIlBSactUal, a las diez.
,para .asistir com!) ¡n"ocesada al juiQQ
.or.U -de la causa que se le sigile por
-estafa con el n.í.mero 16 de 1925, segui
da en el Jur..gad.o de Da¿mie.i.

1-427

12(J6

.1.~6

RODRWU.EZ FDNA.NDBZ, ll..;t,.-:>nill
{a' El Ahorcao; natural de MorataIlas.
casado, jorna~ro. .de cuarenta y trae
añtls. hijo de F.l·¡tncisc.o y ,Mar¡¡vi11a.:;..
dOllliciliado últimamente en Murcia., Ea
l·au~dillo. 13, procesadD en causa nú
mero 176' de 1B25, por el-d-elilo de e.¡'

tafa, steguida en el Juzgadv deinstru,c.
CíÓll del distrito de San Juan, de Mur
cia, (~On10 comprendido en el número 1
dl':l artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento crIminal: comparecerá en térmi
JJ.{j de di~ dlasQllte el ~esado Juz·
.g¿:.do llarn COI1stitul.r.se en prisión en l~

carcel del ,Partido. 1188

DLIVA TOLQS'4,J"uHáu .(a) Peneque;
'hiJo .de PairociniD El l;ua.cía, de yeinti·
.cin.oo añ.ns. 'Soulh-o. JeOlalexo, .con ins·
j;¡-uwÓ/:!" nl2b.1.ral y \/cciRo de Hellin,
.donde tuvo su úlJ:i¡no .dom.icUio. en la
<cal1e -de Cana1ii-u,. y de pa:-all.eroaetual
Llr,soonDcido.,. Droc.esado en ,ca~ por !e
SWUel>,. atl,gÍ¡id:l. en el J.l1~do de dicha
.c¡u~,; .c.em.paree&:á -e.n térmh:u> !Le -dieZ
.dias ~n.te .la Auilencia. ..9-"Ov.Lnaial & Al·
;b&.Cet-e. para CWl8tHuirse .en prisIóu y.
otras diligeDciM. 12W

. "

U'A)« a¡.arcibimiento de ser decla¡'ado~

r<;úclde$ y de ilU'W"'ir en las. demás
re'iponsabi! ¡dudes legales, de no pre
SI'l'ltarse 108 piVCI!J;aa03 Q1LC a J;l1nti
nuttrión .U: f!rpt'csttnen el pta:o qve
:;.e tes fija a :crmtll7' desd.e el dla de
fa 'plZ'blfca.Nón rlL1 'wuw'io P1l este
~ódico afir.ial y ante er !ur::. (J

1riJmr¡rtl ,,'U~ lOe seña14. se l~ cita.
Uama Y. em.pta.:.a. encaratindose a to
das ta.s !tt~tQrJ.dJJ.ttes ti .'I.a('ltt;~~ dI" lo
['l.Jfll'la j71ffirÍQ.l procedan a la bU.'>ca.,
rG,Hfura JI rJmd:'J:t;ción dI' aqut!Uc",

".",:Ttr/o/".' a fi':'(¡SlctÓll dé dichlJ

YAC~ TSIN, Tcli.tlU"; Sl1bdito chino,
de 'Vehrtisfts aúos de eda.-d, domit:!liado
últimamente en Madrid ca.lle dt! Mannc1
Fcrnánde~ y Gonza¡ez, número 17, con
denado por escándato; comparecerá
dentro del término de cinco dias ante
el Juzgado munidpal del dist!i.to del
Hospicio, d~ esta C<Jrte, !!it() i:n la ca.lle
~ Saroo, número 26, piso segundo.
bt10 -e!¡1pereiMmf€nta que haya lugu.

1193

VALVERDE CO&REA., J"oa<t.wna; -<:le
~intiÚJlaims, soltera,ilatAl'a1. de Gara
bane.he.l (Madrid,. :hija de Sluatiago y de
ROi;:a, y Ser....a.ndo Caro E.ebi.:l., d~ vein
tiocho años, soltero. albañil, natural de
I\f.adrid, hijo de Gr~nrio y de Soledad;
domiciliados últimamente en la calle de
Viilaamil, núm. 8; comparecerán el día
20 ele F-ebrero, y ho!U d€ la~ -ciiez, ante el
TrimmaI munkii:¡m! d-el distl'iu:> de la
U!'IWoeTsir!ad. de e!'ita ~l'te, si1"o en la
eaile de la 'Moo-era. :nÚln. ;n, principal,
!'8.:ra ~!t!bl"!!l'!' j-meio -de falt?~ pur J~o

!\eS.

SillRRá lJOp~. ..Juai'l Manuel de
h; -e:t":7.BrO «el ea;rro H'2, d~'¡ado
,futimalMnt-e en ita~ :'tia VaVieaee- ,
deras, núw.ero 9, Te'U,Nill. ~e lMV~eoo

rias, <Jonden:1do por d:,;,ii es; comparece
rá dentro del térmillJo de cineo día.s
ante el Juzgado municipal del distrito
diél R-osplci13. -de esta CO'rt1:!. sito oo.' la.
~ de! B&rcQ. rimerQ 2,1). P~gO se
~l.ba.;Oel &"pe;n~wj miente a ,qa-e
!t8.7711. hJgar.

3'99

W.s:aEZ 'DE Fl.GD:E:EOA y AlSA;
doña Catalina; que -LEfa ~vir ,en Ma-
drid,p!aza dfl Malluel Becerra, nú. rn, 2, 1 P~~REJA SANCHEZ, Cal'lllCll; llaLJ.¡al
tercero izquiel'da, y. .ouyo actual do-.-nici- de Ba.toceW!l:la, Ae "~O~, 1;:01·

lio y p~ua¡]eTO se ignora; compc......'Ccerá el tJe.nl. 17pJU3ecitll"a am18uia:ate. cuy-o aetc.1:'l
día 22 de F.ebl·cra. y hor.a .de las -diez de .~iJ Y oja.,nicihliltimo -se igno"'~~;
su mafutna, ant~ el Tribunal municipal 'CQ~tá. ante la ADencia. pro:¡;~l

oei '(1:istmo rIe fuenll,;ista, .de.esta Corte. 'tl~ -deCilld&d Real cl día 22 del r,:
-:1 reobrar juicio de fa~tas 'poZ' Jes:úne-s, ~, a taos illet:, p":!tnl asistireomo r~'·,·
número 21 de 1'9%6. ~al .juicio oml de la emsa que "

1e 'sig-ae "po1' est1fa <lOO cl mí1mn'O le , .
1925, "0'~'¡¡f!!l. en el Juzgado: de D:dr::j,/

reoorá el día 22 de Febrero, y' hora de
las diez de su maña!l.R, ante el Tribunal
municipal del di:;:trito de Buenavista, de
t:!Sta .Corte, :a calebrar j~ ·fk ft'i.·JtEls
Qllln' ';'~ooes, nmn. '7' .de lflt.U;.

SEmu.~O 'HAIWEZ_ r " ,,: ',l:C
dijo ,'i"il' ('TI :'!:1'Hc1 •. c':;!\· (!e' Gcncr:;l
P;n-,l' . - .....? J'" te. 'f ·"lt.\'O ¡·\.d.;:d
,"

; .SAL 1'II.ó.RJ..N, ~i1, del; 'cW diez
)' l:"evc ¡¡¡¡os de edad, natural y v,e!:~l)

(!" :r.adüd. ele.r:t.rleistll., bIja de kdeJaJi.
4o;J ./ de N.anueJ.a, doweili<t<loO úJ.:..il;¡¡a.
ID"" le -le!,! la c.alle !J.e 1I1Cl'tlscrrn.t,. D~'
ro ~'O; cou:¡:¡arcc.c.rá ,el día ,le ~ I·'e
bn.o ~; 11,,= de las .d.i~ J' med.1¡t d-e SIl1

D:J:' ./.i.U.ll.nte .el J ldzgad Q Jl:J.lJJ.l.tei¡pal .del
di.1. lto del Hospic¡:;>_• .tle esta .COl1te,.sttG
m;¡ la. calle del Barce. núm·ero :26. P-if;o
fff'';.·lil.do, a .ecJ.ebrar el jluciQ 4e falia2
nÍ" '::',0 81. 1.'078

S/....:"TO, LOl'r:--run; .q¡¡e d~jj) ...-'"ir ~n
~ñrl. caUe de Nicas.io G~ego.llÚ.!n. 3,
garage, YeuyQ ~al.darníci~joyparade
lb ~ W.ora; ~reca.'¿ eJ día .22 ile
~nt\. y-hoza deJas diez ~esuD1añ8.lUl,
ll1'J.es>3 Tm~a.l nmnicipal .del distrito
de :U1J~a ..ist.a, de (::Sta !Arte; a celebrar
liaieiD&'fat'"..as por lfuL--:.;",;, ::t; :n.2..Ol6
te l,r..,¡,.

6.!.KCHl·:Z CAlleJA, Antor.io-; eu;yas
ttemás ciTCUI:l.Sbacias !le ~tmln; domiei
li:acln 1ilti~' e. Madñd, Migue(
AJ,~eJ. núm. '1; COtllP3l"eCe'rá -el día '25 de
:i'<:~!'"eM). y hora ce la! diez, a'ft't.e e Tri
bnnllJ r~IlTJieipal 4iej dú;trito de la UnÍ
"h:r:r.l!darl. de ~ta 0&n:tIe, slto ~ !a calle
de ia Madera, l!liim.11; 1trin~i]Jal, pan
~~ r j]rKio de faItaf; Jl'~ Ínnlitos.

¡J>DRLGUEZ .ALO.NSC, Gl"egLl:'~; na
to:',t! de ...!~. de lfCiG1iw :aüos, sol
te,,;. !lija de ~ho y de G•.'f!@.Dria; do
.¡{':áa.de ~tima:mente e%l '-M:Sta Co!'tle.
ca!'o? ~ &uco, Jaiim.. :as, J:fC:!t.ería; com
pa:r~r;i -el dla U de Fehrem, Y' Jaonde
laF -1ÍÍt'Z, ante el. Tribunal 1IIJ,IIÓeipa]. cieI
di.,hoo ~ la Univet"sirbd., de esta ~rtIe;

sito con la calle de la Malera, mím. 11,
prindpaJ. para celefnar j:lick¡ .de: ~''¡!ns

po)' hUrto.

QUEUO YALDES, Joaquín; ~e vein·
W:éi,s,ajios ..de -&.i1:ll.~ .~ual rl.e SegQ·
~ ¡w,jo de.J~JUn :'7 ile Amparo, ven
~l.IJ.r .alllbula.nt..e, .solter.o~ CUyo domi
cllir~ se 19l1Or.a., -C9.lltlienatir;¡por .amena
za.; y maloa 1l'atos; .eO<lll{)arecení. d<eil_
tro del tGr.miu.o decincJJ Jija,lO a.nte ,el
J¡;,-;a.do mllJliclpa;l .del dist::iio .del llos
pkj 'l. de .esta.co:rie" S>i.io e.tl 1:.1. ,¡:alle
d€" .fuurco, .ll.ÚIllero 2 G. ¡;¡ilOll seglUl4l),
oo..'.1 el <:.pe.rcib-.i&lJieJJ.to a qu.e j¡a~

l11;~.'.r.

392

3%

'bo,'an, domiciliados últiillam~'nte en
Cll:l:oartiu d¿l J.a R<lI;Q" calles de S:\.u
M:t,tin, 19, Y Miguel Fleta, 6; eompa
DeC'~. ·el dia :1fi :del J:¡II(!¡ <de ;I";é&rero
., ,~~ ,d.e fa'J ñoee UUJe el "T!nibnnai
I:l:Hl:2eiPaJ. .. 41.dh~ ~ jpa;1:;l. Céle
m:.t~· ¡j¡II.ici() ~e ·f1lJta.i3 '8fIiEl .roe ií,gu-e .pur
Ul,·j<¡lS~ ,evntnl. oel primern.

1208
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Santa Maria. ,apercIbido que, si no lo
'~~a. se 'le 'ñeetarnn1. rebe1tie. -pal"{m
~e lbs peTj'!11'Ci'Os t::mSigcrientes.

1~14

"SA'NCE:EZ '3iIESTRIDS, F'n;l.ll~¡sco; na
'tnttl y l"ecrnn 'de Flix, ~'8 estz.do casi
111l, jnrnnJero, "de tninta anos, l1ijo de
Felipe y Rosa, ,procesado ,pOr escá~;hlo

p¡iblíco; CO!LJ.lIa:i"oc-erá en térn-J1lo de diez
días en eí Juzga<lo d~ instrucción 'del
distrito de San Pablo, de Zara.goza, Se
cretaria <le D. M. Serrano, a fin de cons
titUíl'SC al. rdsión decretada en sumario
número 285 de 1925, b:ojo aDercibin:LÍeu-
'ti:> d'e ley, 1222

SERRA.t..''O SERM'NO, Juan; hijo de
.José y FIerrn:enegilda., natural de .Alllle
dlnHJ:a. casa"do, jorn:l:lero. ~l;i 'treinta y
-cuatro afios. d-omicili-a;tlo ültímamerite
en Có!"dolla(:Ce:rro La 'Golondrina) , pro
cesado ;P01" 'hl:trto ;cottrp'!ITeeeráen. 'tér
mlnoi:1e tliez. tli."tS ante el J'u~do Tie
'Instrucción ü'el tiistTitode la Izquierda,
de 'G6rdoba, para ingresarloen-pTlsron,
'bajo ape~ibimiento d-e qne sino 10 'Ve-

tiñea saza. deeia¡-ado :-abelde. l'M2,

U.31

VIEIRA MEr.¡¡;IRO, Serv;:¡.ndo. y p¿>
,.rez ,Gtlan'ero• ...1n.an.; ambol'l vecin-os de
Desteriz, enel.ternuno ..de Padrenda.
GoAlie ,últimamente estuvieron domici
liados, y Dani-el Fernández, de llatami,
término de Gom-esende, partido dc Cc,
lanova, dond8rtambiéll. residi6 última
mente. cuyas demás circunstancias se
oigDorany 4U!SeliÍSB --en igJli)r&do p.:u-ade
ro; '~r~án en el términG .dediez

•~ 'eB el J',¡¡,zga,do de .instru.cción de
,~•.-eomo 'P'l'~.en .laaaulia qae
'-eDIl -el número .1 d~ 19.2ó se instruye
,'I!i01De ,fal5ik:a4ión '. ;pasaportes y
'a¡eDICia clandestina~e-eJ:Jligtacioán, para
:cvDStltuirse :~ 1!1'i8lWYr~ de
'IoS'~'Qneen la ~ma 'as J'e5u1tan,
kjG a:peroibim.iento 'qae de ,1lf)' ~eriJicar

10 lMUlí=. d"r:larados en nt/eldia-ylas ¡JIta
'llal'áe1 pel"~io 'a ~ue 'haya l'llgaren '
~lm. 1198

JlUDIENCIAS PROVIn!CI.e.LES

.. iBn virtutl <te pr9videmia diclada
.1JOU 'es\&. ~ha 'en 'el e~iente de in
,1tU1to procedente de causa sobre '110
micWiofrnstr3oo, «mtra Pedro Agui
·ftrTRuiz. se ciia -pO!' Ifl~io mI pr-e
oonte ad id1l, a los perjU(1icooos na
'fe.-el -G.areíe. Viel'jes y J'Osé ("-rt\.rcía
Vjerjes, CU~ dD'midlios .y actual pu
'ra-dt:roseignora, 2 fm de que lh?ntro
(fel términQ ~ '-'íe,; diftS, a eQul.ar
,~ que se 'publique el pw;~nt~

~reto en 'la 6I1CETADE?whnmo, rolfl
'pft~an anl~ estn AmjiM'tda provin
'eiai, con el 'fin de que manifiesten si
"Se ·l)pon~1.I 'Onu ala C'Ollce~ión de la
~la"de irrtiuho ;olieltad-a ~OT el re
·fflrído penndo Pooro AgUIJar Rujz,
'bnjonpereibimiento que, de no com-

parecer, les puará el perjuicio a que
naya 'lugar en -derecho.

Castenón, '3 (1f~ .Febrero de 1926.
El Secretario. ileglble.-El Preshi¿n
t'), Luis Zap:J.t.CTD.

JO......;'l3J'9.
'SEGOVIA

"Don ''''i-eente Crespo y:Fmm::o. Presi·
dente ti'! la Audiencia provincial de Se
govia,

:Por la present'e 'requisitoria, y en "ir-
. tud de a.uto dictado por éste Tribunal
~n 29 'de Di~iogmb!'c 'úHmo, en caUEa
-Pi'oe~-ent'e 'del Juzg:¡do -dé inlrtru<roión'
oC!eesta 'C'l:;:~n.d, seguilta "POr Ín1'racción
'de b. l~y <re Caza,'se cita,Uama yero.- .
pla7A -como ''COmprendl,do en -el número
primero 'del :e:rtieufuS35 'de'la1ey 'de
Enjlli:eiamien-t" cr:minal, a 'InO'e:el1te Có
me?: Rojo, 'de treinta y nueve año3 de
-edad; b'íjo u-e 5um y Simona. lmSaño,
naturn! de Cs.mbanc:h'e'l Atto, -partirlo
;udi'Cial 'lte Getaf.e, pruVÍncm de !/Iatl11.d,
domi~il.i.ado últimtl.mt:nte en la avanida
de Altor.so XlII, núnrero'2, pe'1'tentt:i'lln
tea m juriSl1te-ei'Ón 'd'e Fuenearrat, jor
nalero y 'COn instrucción, ]!aTa 'qued-en
tro del imprtl'rN!;nbl~ ténninode veinte
<lras, contr.dos desueta. publroaefOn "de
esta requisioria en la G.\CCTA DE MADJUI)
y Bolctines Ofi-eirrlcs de dicha Corte y
de esta provincia, comparezca ante este
TfibunaI a fin de IlTactiC:U -dHigenclas
'judiciuléS acordada:; en dicha 1:RUsa.

bajo apercibimiento que, de nO verifi
carto, será -declarado rebelde y le p:l.Tara
€l llcrju1t:í-o n-que hubiere lugar.

Al propio tiempu -se ruega y crrClI:rga.
a toUns las Autori'datle3 l! 'in'dividuos de
la Policía judicinl ,procedan a la. busca.
y captura del1"eferido Ino-eente G6mez
Rojo y caso de sC'r habido. le p{)ugan a
disposición de -est(\ Tribunal en la cár·
eel de esta ciu'd~d, xmr hallarse 'decre
ta.da su prisión en la in:dl~d'a. causa.

Segovia. 29 de Enero 'de Hi26.-Viccn
te Crespo y 'Franl:o.

JO-12'2G

JUZGAOOS DE f1Rm;2:RA INS-.
TANmA

.AIJGECIRAS

Don Jerónimo del Pozo Herrera., Juez
de instru~i6n de este pa;rti'd1:l.

Pl:>r m.edio del presente ruego a. las
Autoridades y onleno a }1)s agentes de
la P\)lida judicial. vrooe<!an a la. busca
y rescate 'd~ lasigul~nte eabal~rf& sus
traída a. doña Mieaela ~"'l:ofi€z Reinoro.
del liitio ~nocido p(Yr La Mesa, en la
dehesa La Haba, del témino municipal
de Tarifa. el día 24 deladua.l, y a la
detención de los ilegitimos pO'!!eedores,
que serán puesros a mi dis~lción:

Un ca.ball0 casta:!l.o claro. de J:luatro
años. alzada la. maTca, hierro nalga iz
quierda, ealza-do pi.e derecho, pelos blan
cos en la frente.

A1gBCiTn.s, 31) de EMro de 192fi....El
Secretario (iloglhle) .-EI J!lCZ, Jeróni
mo uCll Pozo.

.10-1175

.\L.1\!ERIA-AUDIENCIA

Don Alfredo Aguirre Guerrero, Juez
de instruccl6n del distrito de la AU
diem::ia, t'le esta eiudad y su partido.

Por el. presenta se .ruega :r encarga ~
busca y capturadol penado en la cau¡;~

mimero ~1 da 1918. 'por hurto, Miguel
'Gómez ·Cll;m1p0Y, de dIez ynue-ve años.
.hijo de José y Antonia, natural de Ver~

:Y caso l1e ser 'habido. 2e .ponga en 1.....
c;'i.reel de esta capital :mu:a cwnplir l~

pena ;le cuatro meses yun dia. de arre3-
to ma.yor a Q.ue ha sl.tlo condenado en
el expr~a.dG sumario.

AlmQT.l2., ,;w de ERero de 19~,-Aiit;:

:mi, (il~ible).-EU '¡Ui'lZ, Alfr'ldo ~torr~

'¡O--J.J:S{)

Don Pedro Duque Roi1tiguez, '¡uez I!J:
primera inst:tJlcra. .de esta Ciudad doto
AréV1lJ-o y su parti'do.

Por el prescnte y por segunda ....ez. 1le
anunoia la oo"CTlueiOO 'de la fianzn pre::;
t3:da por >el Rogl'Sttatlor de laPropie-.

·dad D. noge.lio Gúmez PIneda, ll.fin da
'(¡ue t.0'lkIs 1l.9-ueUos 'Q.tte tuvieren algul1 ¡¡

a.cción 'q'lH!0.eda'Cir 'Mntra -el Re¡;i'Stra
dor menci'Ona.clo presentcnla oportuna
reclamación ante ,-este Jl1zgado, dentro
del téTminode tres XIreHeS, Y 'Se hace
·.com'ltar ~ue dicno s-efl.Qr sirvió 'los Re
gistros de 13, Propieda'd d'e Viana.' (Jel
Bollo. AIUlansa, Castrojcriz, Santa Ma
ria de NievaAy Arévalo.

Dll.do en ArévaI1) ~ '2 de Febrero (le
1926.-EI Secretarlo (ilegilJlc) .-El JU€7.,

Ped';,!) DUC¡lté. JO-1l9::i

nEr.A.NZD3

Don !J.arcial del ltio y Dí:u, Ju~ da
primera. instancia '!le Betam'.{)S.

Hace saber: Que 'en ~I expediente oa
j-urisdícción voluntaria promovido por
Francisca RCl4rígu~ y Uodrígui!Z, m::l.~

yol' de edali. cl:\SllAil-a. labradora yve-ciEa
de Santa Maria .de Oís, Ayuntamiento
de Ceirrós, por -auto de 19 d.el 6<ltual, ~e

declaro ausente -en ignorado pa:l1l.d<!ro
a su e5l)OSO HiIlóU.toSá-ncheg, tambión
mayor <le edad, liAlHendo awroado ql1~

tal declaración deamJencia se hagaDú·
blica en la GACIlTA DI: MAD-KIV y BoleUn
Qficint de esta provincia; y se llama al
ausente y ,a 108 g1le l!el;ll'ean con dere
cho a la administración d~ sus bienes,
al aquél no ~e llreaentase.

Dado en 13etanzos a 22 de Diciembro
de 1925. - El Secretario, Arturo Valdi·
divieso. - El .Juez, Marcial del Río y
mazo JG-25

c~s

El señor Juez de inRtruetión de e:;ta
partido, en providencia <le esta fecl~a.

dictada en d l5uroar1o nüm.ero 72 de
1925, sobre hurto de cabaIleñas al ye
cino de Teba Antonio Linero Palacios,
ha mandado citar a un gitano conocidQ
por Francisco Maya Cortés (a) PO'Clla.,
vecino que fu6 de Motril y CU)-O a-ctunl
paradero se ignora, a fin de que en el
término de diez dias, a contar deBde el
siguiente al de la inserción de la pl'~

sente en los periódicos oficiales, eore¡mo
rezca en este JU1l:gado 8. llrestar de-::}a,.
raci6n en diCh~ sumario, con apercibi
miento de que si no lo verifica le. pera·
rán los llerju!e105 e. que haya. luga.r,

Campillos a :lO de Ene-fO de lm.- ·1:t
Secretario judiCial, F~derico OreDa.*la.

JO-12'OO
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JO-120~

Don Isidro Raso Barrios, Juez de blS

tl"u.eeilc~1. de F1.lentccvejuna y ,;'J pal·tido,
Por el pre::;ente edicto se c11:2. y llama

a las persor.as pa.rientes mas próximos
de A~dor Fernández 1iachado, (le
treinta y tantos años, natural .le Aleo
lea (Córdoba), soltero, ambulante, d~

micíliado ú,tim=ente en un~ i!{>sada
~e· Peilarl'cya, que el dia 9 del actual
fué hallado muerto, al parecer a canse
(;uencia de asfi..'ija gas-eosa en les \-acies
liiejOS (le 1:l. mina ..Antoliu", tÉ¡-m:no
de PlleblOllueyO, para que en. el plazo
de diez dia~ comp:l.l'ezcan a-¡,',e ~ste

Juzgac.:o, al ol.jeto de recibirles decla
:rac.iún, y ofrecerles, a 1'3 'lez, las accio
nes conÍcrme ~1 artículo 109 d~ la ley
de Enjuidamiento crim:~al, también por
medio del presente. -

Dado en Fueni;eovejUTIs. a 31 de Ene
ro de 1926.-El Secretario, Rafael La~

ge.-F.l Juez, Isidro Raso.

~{ul(l$ de la,9 Caballerías.

Don '.;:·om¡!i¡¡ Agu¡;t!n Salcedo Cano.
Júez ue i!!strllcción de este partiaO:

PO! el presente, ruego Y encargo a
toda~ las Autoridades civiles y milita·
res J' Agentes de la Policia judicial pro
ced~n a la busca y rescate de las ca
ballenas que al final se reseñan, sus
trafdas eu l? noehe de:l 22 al 23 del ac
tual del domicilio de los vecinos de J1
mena 7Ilar:.uel Rodríguez Marin y An·
drés Ocaña. Ruiz:, de la propiedad de
los mismos; y caso de ser habidas sean
puestas a mi disposición, con la PCl"SO
roa o pel'scmas el ruyo podl'!r se en~

cncnlr€n. si no acre·tlltan su )('r~íijma.

proceó eI! cia.

F.€ cit.a a Eusenia Monasterio, rc..idente
últlmamente en esta. villa, cuyo parade
ro se ígnora, para que a las once de la
:nk'ulana del ¿ia 6 de Marzo próximo
compi',!"ezca ar.te dicha Audiencia pro
vincial a d€c1arar como testigo en las.
~'¡'sicr.E:;; de juic;o oral de la expresada.
C:lusa, bajo aperd:'imiento, en otro ca¡¡¡o,
ele pa:-ar]e el perjuicio a que hubiere
luga:r.

Dm'f'D.¡;o a 1.° de J;'ebrero de 1926.
El hcn:w.rio, José de Areitio.

JO,-1207

TI burro rucio claro, cerr2.tio, Ge
,,:¡(;S !,neve años, con más de la mar·
ca, hierro de un seQuro ilegible 6n la.
}1alga derecha, el cual estaba aparejado
con allJarda \1e 10lla blanca con remien
dos de piel de cabra, ataharre mular, del
cual penden 22 ó 23 motas y palillos.
('on jáquima de C\lerO negro; barboque
jo de correa. y como ronzal una cadena.

Otro burro p~l1tero obscuro, de seis
ai'ias, con un lunar negro grande en la.
tabla derecha. del cuelliJ, con cicatrices-.
de" n¡.ol"\l:iscos eu el rabo, el cual e6taba
a.parejado cou. albarda de lona blanca
con. remiendos de piel de cabra, ataharre!'
4e loua,· jáquima de cuero negro, bar.
bOCiuejo de cañamo y ronz:a 1 de espv.rto.

Dado en Mancha Real a 2!l de ·Enero.
de 1!l2G.-El Secret~rio judicial, ilegI-_
!.lIc.-El Juez, TOlliÚ~ ~-.I.gusUn 2111cedo.

10-1181 -

.TQ-::!204

-'.' .. -D.UR.ANGO

PrCIHlas 8u8tra[(la.<;.

CElJTA

Un medallón de oro, con pul'titas bri·
llantes, de la Virgen del Carmen.

Diez cajas de hilo Perle, marca "Co
meta", 25 id¡;m marca "D. :,1. C." y side
mazos ue seda.

Dado ~ Cartagena a 29 de En€:ro de
l!12G.-EI SE:cretario, Juan Luis Mora
les.-El Juez, :Ma·riano Lujáll y Vic{n.

JO-1183

Den Alfonso Armengol y Di::;z uel Cas.
tillo, Juez de instut:ciún de este parUllo.

Por virtud del prese:Jte ruego y en
cargo a todos los agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca y ocu
paCión de las prendas q'.l-e a COI:itinua
ción !::ie detallan, las cual~;s le fueron
Eust<rsldas de un cajón que tenia en un
cuarto perteneciente al pa.b€llÓll de In
genieros de esta ciudad, situado en el
¡¡aseo de Colón, al soldauQ J ..sé Vázquez
Ríos en la noche del 8 del corriente,
8.yeriguándose tambiénquiéner. sean los
autores de tal sustracción, pues as! 10
tengo acordado en el sumario qne bajo
el n-;.mero 5 del año act.ual instruyo por
li:1 delito tle robo.

Don FEH-.erto Camilo de- fdL(;rl,OZ y
Enl'fl'lr¡ez de Salamanca, J Ll¡;:'; cie ins
trucción O.: esta cil.dad de Dr.imiel y
su partido.

Por el presente ::.e ofrecen l:-.s acc;o
nes del articulo 109 de la le:' de Enjl:i.·
clazniento criminal ",,1 varientE más pró
ximo ce Antonio AIeántara. d€ un0S
cuarenta afios de edad, lnudo, s{.lte-ro.
qne se dedicaba a la mendicidad y se
d.ice era natural de .Andújar, cuyo in·
div;do resultó .muerto la noche ele! 3
al 4 de Enero üÚ:imo, con mot~vo cel
hlmdimiento de llna casilla, en el tér·
mino municipal de Vi1!arl"ubil1 de l()~

Ojo!'. de este partido,por cuyo hecDo
me hallo inl':tnl)'E:ndo !'umr.rio con .el
ntlfJlero 1 del cor~iente afio.

Dado en Daimiel a 2í.!e Febrero· dE)
192C.-P. S, M.• Rogelio Zan:ora.-Fili
berta C:-.:-·:- ¡¡Jo de Alborn'Jz.

DAIMIEL

J0--ll84

Un traje de verano, color barqallto.
Un pantalón de lana, ot..,curo, con

cuadros grises.
Dos toallas, una de ellas de las que

·dan en los regimientos, y otra con un
pavo real estampado.

Un jersey de caballero, colO'!' grIs.
Una guerrera caqui.
Un pantalón de los <¡ue usan los sol

dados.
Un::. jabonera de pasta.

1 Una gorra de cuadros, de color ca-
í nc~a y listas negras.
1 Una pitiilera de .níquel con la c~teza

tI oe t~n perro en una· tapa.
I Ceuta, 29 de Enero de 1926.-EI Se
j cretario, José Fernandez Sánc1) (-z.-El

Juez, Alfonso Armengol.

1
·1 . .-.-En \'irtu<1- de ca.rta·orden de la· Au-

,
.. ~HEmC;o. pro..-lnc;"l -~e 1.'5ta villa, proce··

Gente ~e c.::usa .que se siglH.' co,ltra Pe- 1
oro I;l'c.Ily.in' Cé!n:'t2..c\;la,yt'La f,cL"l'e :(¡uriC"

JO-1185

DOn Jes"Os LCrpez-Otero,-Juez ae Jn~

;:-u<;ción de esta ciudad y su partido.
Par la pr.esente ruego y encargo a to

das las Autoridades y agentes de la Po
licía j\ldiciaI procedan. a la busca y
:lcup.ación d-e las cabü.l1erías siluientel::

De la propiedad de Juan de Dios C(¡·
!.irera Cano: una :regua de siete años,
de 1,38 metros, negra, raza españcla, ar- )
miñada. lucera, y una potra de año y ,.
medio, de 1,24 metros, castai'i:. c1z.1'a, ~
eabos oscuros, aseguradas e13t:!.s dos en I
El Fenix Agrícola.

De la :propiedad de Flo~entfno Orte
ga Ternel: un potro de tres afios, ca.s-

ltaflo oscuro, herrado de las manos, y
una potra de siete meses, n~g!"a, flaTi·
blanca. I

Dichas calíallerIas fueron hurtadas el l[

día 30 de Diciembre pasado del sitio
EUl'guillo, término de Bai1~n ; j,ll'oee
(liéndose, asimismo, ti. la detención del ¡
,.utor O autores del hecho y de las IH:r- 'r

50Das en cuyo poder se ellcuentrE:n, si ,
no· acreditan su legItima adquisición, f
D~do en La Carolina a 27 de Enero

de 1926.-El Seeretario (ilégihle)_-El
Juez, Jesús López Ctero,

CAROLINA.(~

Efectos. qlle se citan.

CARTAGENi

Don Mariano Luján y Vicén, Juez de
:IUltrucció de ~ste partido.

En virtud del ·presente edicto, se ex·
cita el celo de todas las Alltoidades e
individuos de la PoJicia judidal para
que se proceda a la busca y detención
de Fernando Tormo Galvez, de unos
treinta y cInco arios. licenciado del P€
nalde Cartagena, alto, delgado, pelo
castaño, COn un lunar en el pómulo iz
<juierdo y una mancha sin pelo d.?bajo
del maxilal' izquierdo, Que se supone
Dmrchara a Valencia el 28 del corrien
te mes a reunirse con su esposa, Que
habita en la calle de San Bruno, 6, pri
mero, Y" a la busca y rescate de los
efectos que altinal se eXIlTGsarán. Il(')
:nféndoJ() coIi dichos efectos. !'Ei fueran
babirlo;:;, a disposición de este Juzgado,
al (jl!e !';e comunique telegráfictmente.

1'n ::r¡permeable para caballero.
Un par de botas nuevas para itlenl.
Un paiinelo de seda para seríer:'l.
Ulla c:l3.1ina de seda.
Un ptlntalón para caballero.
Un chaleco para illem.
Cuatro calzoncillos bl.mcos.
Cuatro cantisones.
Un P1:ll1tón de seiíora.
Una toca ue lana.
Un ct<;:llo de pieles, de señl;':i.
Dos tO:illas.
Una uocena de pañuelos hlnr.c05 de

.no,
Dos deJanta!e!'l.
Dos camisas de señora.
Dos ¡¡a.lltaJones de 1dem.
Do:; blusas de ldem.
1MB pares de medias.
Dos runda.~ de cabece j " .•

D~s !je:t,"ViII~tas" '. :
.o'n "'e1itido- ele sell.or~

Una maleta.. .: , .
Un oo1s1l0 de m~no..-(1e-sclit",;\,\
Una 'PIlJ:oera (le cahallero, rle :t:el1ti·

l!ad, de oro.
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Don .Joaquín Victorián Aventrn y Vi.
dal. Juez de instrucción y de primera
instancia de esta ca.pital y su partido.

En virtud del presente se hace saber
que en el expediente de que se hará.
mérito se d'Íctó el auto que literalmén·
te dice asi: .

"Auto del Juez Sr. Aventin y Vida!.
santa. Cruz de Tenerife, 4 ue Enero de
1926.

Resultando que el Pro-curador D. An
tonio Ribot y Pour, a nombre y con po
der bastante de D. Manuel Negr[n Pero
domo, bablando en este expc-Jiente de
jurisdicción .oluntaria, Que a<lelanta
para la declaración de ausencia de don
Antonio Negrín Perdomo y administl'a~

ción de sus bienes. por su l'~rlt.o de 21
de Abril del año último, rregentado el
4 de Junio siguiente, manifestó, en sln
tesis. que constando en antos la !n
formacIón testifical practicada, qu~

acredita el tiempo de ausencia en ig
norado paradero de D. Antonio Negrin
Perdomo y los demá.s extremos que re
gula el articulo 184 del Código civil,
se estaba en el ~so de declarar eu
ausencia, la cual hecha, se mandará
publicar dos edictos en el intervalo de
dos meses cada. uno, llamando a los que

. se crea.n eon deMcho & la admlnllltra
cl0n d~ sua bien-es,"--en. el lugar del '6.1·
Urno domicilio del au~nt-e, que es el
mismo sitio donde radican :>t/"8 bienes.
y en el Boletín Oficial de e1lta proV1ncit'

MORON DE LA FRONTERA

Don Francisco Al'ias y Rodríguez.
:Qarba. Juez de in¡;trucCÍón del partido
judicial de 'Morón.

Por la presen!:e' requÍl.itoria hago sa
ber a los de igual clase y municipales,
.Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y
demás .'-\gente:;;· de a Policía. judiélal dé
la Nación que en este Juzgado y Secre.
taría de D. Benito de Solís se instruye
2l11mal"Ío por el delito de hurlo de caba.
ll~lias a José Campos Portillo. con el
numero 11 del corriente año. en el
que se ha acordado expedir la presen
t":!, por la que,en nombre de- S. l\I. el
:Rey Don AlfoILso XIII (q: D. g.), ruco
1;0 y encargo a las expresadas Autori.
dades !.Agentes procedan a la busca oy".
OcupaclOn de un c'tball0 de diez afios,
tordo claro, alzada 1.45 metros. letras
l. A. en el muslo izquierdo, con hierro
(le El :Fénix Agricola; letra C, núme
:ro 8, en el brazo izquierdo, de regular
estadQ de cal"ne.~, sustraído en la ma~
drugada. del dia: 29 del anterior de te
:rren.os del rancho del Asiento, en el
eortljo Los Ranchos, térmillo municipal
<le El Coronil; pnniéndolo, en su caso
COn ~u.s tenedores, si no acreditan s~
adqUIsIción legitima, Con l~s scgu1'Ída~

des con.enientes, a dlsposic!6n de este
.Tuzgado. .

Dado en Morón a l.· de Febrero de
1926.-EI Se~l'etario. Benito de SolÍ,!;.
:ti:l J':':;=. l"rancjsco Arias.

JO--1212

RODA (LA.)

Du.n AgustIn Polidura Ori.ega, .Juez
de in¡;tnlcción de La Roda. .

Por la presente requisitoria i:::e cita.
llama }' .emplaza al procesado Carlos
.Aubant, Jgn_orand~ el segu¡¡do apellido,
de unos V€lnte anos de edad, soltero,
n~tural de f:!ocufllamos, hijo del :M~

dl,:O D. Emilio Aubant, vecno de So.
cuella.nlOS, -domiciliado en diCho llUel.>lo,
Estudiante. a fin de qUe se prei:::ente en
este Juzgado dentro del término de diez
días p-:ra l'esponder de los cargos «ue
le reSUltan en la causa que se instruye
contra el mismo sobre estafa, núme~

r~ 56 de 1925, )" ser l'educid'O a llri
Slón, bajo apercibimiento que de )lO
comparecer será declarado rebel(le y le
parará el perjuicio a que baya lugar.

A la. vez:, encargo a todas las Autori.
dades, as! civiles como militares y de
vendientes de la Policía. judicial pro
cedan a la busca y captura de dicho
Sujeto, conduciéndole, con las se~ri

dades debidas, a la cárcel ce La Roda
,. a disposición de este Juzgado. si fue
se habido.

Dado en La. Roda a 30 de Enero ¿e
1926.-P. S. :M., Emilio Erancy Mar
·Qués.-El Juez, Agustín Polidura.

J0-1186

SAN FELIU DE LLOBREGAT

Don José Teixidó Pahissa, ,Juez mu·
Dicipal de ellta. villa, en funciones del
de instruc(lÍón .por hallarse "acante el
cargo de Juez propietario.

Por la presente reql¡isitoria I*! cita,
llama y .empla.za a. Juan Plo.nCBes, cu
yas demas circunstancias se ignoran, y
flue estuT'o últlma.meIi\.e de mozo· o
criado en casa. de .Juan l~iulachs Mata,
:ha bitante en la calle de la Igualdad,
nÚr.lero 10. bajos, á fin de practicar
del"la diligeacia aCOl'dada en la cauaa

que contra el mismo se instruye por
delito de hurto, señalada con el nú
mero 26 de 1926, bajo apercibimiento
que de- nO verIficarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar,

Al propio tiempo ruegO y encargo a
lal) Autoridades, así civiles como mili
tares, y clélUár:; _~5\'.nte~ de la Policía
judicial, procedan a la bus"es. j', c~J.l·tura

del indicado sujeto, y caso de ser ha
bido, ponerlo eu la prisión prevelLtiya.
de este partid!}, a disposición de este
Juzgado.

Dado en San Fe]íll tie Llohreg::lt a 29
de Enero de 1926.-El Secretario, ile·
gible.-El Juez, José Teixitló.

JO-ltS9

SAN ROQUE

Don Antcmio Ruiz López, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes (]e
la Policía judicial procedan ~ la busca
y rescate de los cerdos que al final se
resei'i:m, que fueron sustraidos la nOCDe
del 8 del sitio dehefa Cotilla, del tér.
mino municipal die Castellar, de la p¡:,r
tenencia de Ignacio García. :"Ioreno.

Al pro-pio tiempo se ruega la bUSCa y
detención del autor del hecho. ponién
dolo a mi disposición en la c;1r(,"! uel
part!(1 c>.

Efectos 8ustraldos.

rn nW.rrano rubio grande.
Cinco primales de diferentes 1)('105,

todos con el hierro G en la. nalga y
culata.

San Roque, 30 de Enero de 1:l26.
El Secretario jJldicial, Joaquín Fu~rtes.

El Juez de in¡;trucción, _<\'ltonio Ruiz
Cobos. JO-1216

SA)'"TA CRUZ DE TE~ERIFE

y GACE"U DE MADRID; y terminó con la.
súplica de que se hiciera la deClaración
de ausencia de referencia:

Resultan'lio que en 18 del expre::ado
Junio fué ratificada ante este Juzgado
de primera instancia la información de
testigos que se había recibido en E:l
municipal de Taganana. con citac.ióll
prévia del Sr. Delegado del Mini!;t'>'J'!O
fiscal. en la cual declararon t.~'cs de
aquéllos ser cierto que D. Antonio NE
gr1n Perdomo se ausentó para AméM.
ca. hace unos cincuenta liños. sin te
nerRe noticias d'e él hace más de cua
renta; que desde el fallecimiento de don
Esteban Alonso :r Padrón, ocurrido ha
más de quince años, no existe ninguna..
perSona autorizada. por el D. Antonio
N'egrin para el cuidado y administra.
ción de sus bienes:

Resultan·do que comunicado este ex
pediente al Sr. Dele"ado üel Ministerio
fiscal. lo ha devuelt~ con dictamen e,ll

sentido fayorable a la declar?cíón de
aus¡;>ncia pretendida:

Considerando que babiéndose justi
ficado plenamente por la informaciólJ
lestifical practicada la a.usencia en l~
norado pard.dero por más de cinco año~

de D. Antonio Negrin Perdomo. y qu(
no existe ya la persona que dejar:l. en<
cargada de la. administración de Sus
bienes. se hace procedente dictar la re
solución a que se refiere el al'l'Ículo 18{
del CódigO civil:

Visto' adem:i.s el 185 del mismo cueI"
po legal y los 2.032, 2.033 y 2.024 dlf
la ley de Eujuiciamiento civil,

Su señoría, por ante mí el SecretariO(
dijo-:

Que debía declarar y declaraba la
ausencia en ignorado paradero de don
Antonio NegrIn Perdomo; publlquesa
esta declaración en 10& :siti03 publicas
de costumbre de Taganana, Último do
micilio del ausente y donde se halla.n
;;itlllldos sus bienes y cn la GAC8TA DE::
M.\Dr.ID y Boletín Oficial de esta provlD_
cia por medio de dos e-dietos. con el
inter.alo y término de do~ meses cada
uno, l1amanuo a 1:1. .ez ll. dicho ausente
y a los que se crean coin dere.cllO a. la..
administración de ¡;U3 bienes si nO s;;
presentare; y luego que tran¡;;curran
seis meses de la publi~ación del primer
edicto en los peri6dico;; oficíales, dése
cuenta.

Así lo mandó y íiJ'!l1a el Sr. D. JOa.'
quin VictorUm Aventrn y Vida1, Jue:&.
de primera instancia de este partido,
de que yo. el Secret:J.lio. doy fe.-J. ViO'
torián Aventin.-Ante mi. Nieomede(
Hurtado."

De que 10 inserto coneuo;!l'da con sJf
original, )'0, el Secretario. d'oy fe.

y para su inserción en la GACETA llt.
MADRID se 11bra el presente y se firma
en la ciudad de Santa Cruz de Tenente
a 22 de Enero de 1926.-El Secretario
judlcIal. Nicoruedes Hurtado.-El Juez.
Joof]l.lín Victorián AventIn.

TORRELAGUNA

Don Luis Vallejo Quero, Juez de in.
truccióll del partido de Torn~laguna,

Por el presente, ruego a. todas laJ.
Autoridades y encargo a los Agentell de
las mismas proeedan a. la. busca "1 00".
paol0n de loo efectos que después ".
dirán, robados en la mana.na del dla 15
del actual d~ la Casa Forestal del Va
lle, térmilJo municIpal de .Bustarviejo:



.A.l:exo rnÍJ1.Ti. 2.-Página 374 '9 Febrero .I9z6 :Gaceta. Qe.Madrid.-Núm... 40

de lesiones y tenencia indebid.a de a,f

ma~; (on m(itiv~ üe ]a .causa que oon
el núm. 11 aúl.aüo .ú.t1.'lmo SB la siguió
en este .Juzgado, vuyo actual piTaúi;..-o
se lP,'llo.ra, ,a fin ()<) que en.d l6nnialO
(fe Biez ofas, contados aesile la h¡:;.ec-

" eión de la .pr.esente en la G..wmA DE
!\'iAD:fUD y Bo2Ctit¡ O{iá.til. de la pro
,vinci.~, (;Offip:Ire~ .anL.c a;;.{~ .Jtl.Z5tltt),
2. cumplir Iü.pDJla i~puesta ron mü
Uva derlic.."1a C<'lusa Qe lJ!Q mes y un
dí.a de arre.3-tn mayor y mulla de iOO
pesel.us. pOi' el dúlitodel.elLfXl,C,ia .,:.~
armn5, impl1~5la por la Audiencia
¡n'ovi.ilcial cle&W-i.ll, b~j¡) a,pe.!'flib¡
mienl.o- que, de no Mm¡,arce-el' dentro
<..',~ dicho pIare, zer.J.Í. aecrn.ra.cU 1'1"]001
de f la para:'á el pl'lr,juieio a que !m-.
bicre l~]gar en derecho.

Al propio til.HblIJO nlég'O y encargo
a lorl:lS las Alltoriduh~i) y ordeno a
los ~\g:ente.;;; w la PUl íoía judi cia.! pro
cedlul a I:;¡ bu~n'$ captura. QIl <!it.',fua
p8nal~. 'leal!(} ~e Oler habida., la pon
gan II di'-"VQ5i~·M·n del JU:1~¡dQ lID la

.ctil't:d de ·est.e .tyartido.
l)~do ·en Almazáu a1 f1e. FebTcro tie

1?2B.-P. S. ·t:f;. f.:~r.tÍ11 ~t.aMaI'Í'a.
F~l Jll'~Z.••'\dl'rUlJ ¡,.J{)l'/.'UU.

D. C,¡,lor KieLs Aharcz. J¡::'z de
imLrucch'm de c:;le partido.

Por el presenie se i,n!,eFesa la hU3¡':J,
y 1'0;:1";)1(': "'I,} ,1,$00 p8!ieta:5 en billete,:.
imo {J,::LOOO y el I'e~to de 100, qll:~ ie
f't:leron rob-R~ la 119r.h-e dfll 12 d~ NI:
l"&em.b:re últlm<l 1\ .Josefa FernánrlL";~.

"i~ma de porql:lei1'o~. Municipio .(le
l1uiiUos, eJl sudo!n'l'cilio, poniéndola"
a mi di-5pOsición con sus i!cgi't.lmü ?
poMed'O-'res. P'1esllgi lo tengo arorr1:;·
'do 00'Jl esta f-eettaen el r::um:rrio que
inst:rnyot'On elf. 'nfrm.5t de 192'5.

Da:do en!landea2 d'e Febrero Ce
1:~.-1lil S'ecre!1.l'ri(). Rffmún n. C'han....
treI'e.~El J-uez. ·~tS(O'I'Nielo.

JO-'12g2

B.l.Rc:ELONA.:-nOSPITAL

~or el préieQle se cita a La. Sooi-e~
. dAa a~i.ínima. "Curvadm-a de Cristal"·

y lU soc}o de la m~ D.Fr~isc()

de A.Marlií, afill de quil6~er.

can., debida.me_ representadQs y de
fendido!>, ante la S¡>,cc.ión te~a de
c~lol\*udiencia provincial. Rel~loría.
Un D.. Jilsé Usara,· a fOrOOll.ll..all' la ..que
rella· .aimnn341lte «.el mrnat10 IJÚme-
rw: ooq del Juzgado y 5.377 del rQll~
del, afiQ 1920 sobre injurias CIYn1.I'a
Emilljg Bm&t'es ~g'1!M.~tt lmtte~ Juz
gado de ip.J;trucció'Íl. del (j;i!'-trito del
Ito~ital, ~rla de D. 1~ Pas- 
tK.lt', 'eI1 el tm-rninu 'de 'dret días, bltjo
ape1'e~i4n+el'Jto~e,~inoro ~lfiOlln,

se tendrá !ff1t n:bMIéterrndá. 'ebtttOt"me

[.,

~"", " ~',e-l. llrtkti'ló ~5 i1e ta, mr, de
~n.J'merar.m~nto crtmhntt. '

Blt'r'Cemm.2'~ Fttbre'ro ~ !.g~.-

1
Ef.J'ttez ;i~aciiderttal, ..Fr'im-

• efSC'O 'Cm'orrrirm.....::oE't S~tn:rio. .fa,Sé
hstoT.

. JO-1288

BA..:\'DE

Hago .saber: Qble en enmplülli"l¡:¡¡
<1ecarta orden de L'a Superiorid.(,,'.
d:lmamulledBl S!Umarioque se si;:;-w'
.con. ll)s mhneros r;.'; üe .-e~ie auzgat.'J y
18-í. de la Au{jienoia. sobI'e 1m;im:e.,; ,
.¡;.e cillt, Hnma YeTI1'plflZll '3ÍlprO'Cesado
DaniM OH\'Il.l"'Ct! 'Cll'lmner~. de cuaTcn
La j seis !lf\~'de eda-G', hijo de 'Pedro
v de Josefa. C:t:3ailucon !\'e-mcsia QUí,
'B~-tHr~l d'!" O:r~, l':l.rUtlo 'de Baza. p1'b
,'incia O¿ ürr.{'l¡:d~. \~ceino ql1e fUé de
F-onnhmp y Ü.nlar:lsa, Capataz, ,p;;¡,i';t

'qae~n el l'él'min¡, ·etc diez días, a con-
.1ar dl'$de la publirudón d~ la pI'esen
le en IJl. GAC!r.TA DEMAORlI), compa
rezca ún1~ l~ 111:J;¡a. Audicnda .prú
\'i'neia! de Lérida. a r~spon¡J.~r de les.
/,"nTgo:; ¡¡rre ton1!'1l el m1smo l'e"uU¡r!.
bnjoapcrc.ihímienlo ,que. de no lw
ci~rlD así, le par~r{¡ el perjuicio a q~lC

hn:}<.l lugar. .
Al pr'l)oi,) tiempo, erlcarl::0 a t.oa'l';

las lntt9l'id41dcs y Agc.ntcs eJe la Pol.i.
cía ju:~;ci~! pr-o¡;i:dn.n a la busca y
cap.tura dl~l jmlicado .procesado, y ¡;;¿
so de ::;~¡. hól.:"i~t). se.a ('.onJillck...." il la·
prr~iü'n de Lérida, a {l·bposicióll del
i!n::trf"imo Sr. Prcs:idenJc de la Au
tlimcia Je lIquella c:;¡,p.ita!.

'Dado en Bulagucr a1 4e Febmro
de 1!,;26.-Ei SeJ::I'etado. P. B.• Lnis
Cah'cl.-EI .Jup.z, Calixto Vt1a.

JO~lreZ;

mn;A'G'úER'

n. e:tflxtl"l \'i'!tt Alt5!.Letro.d.o, JtreZ
ml'ltr!. Í"ltl d<- e-t:ta ti"'Jda:I1,en fun'Cio
'll~' t,J~ln~nlCCi6n (lf0 la mmma y su
p<lr~Ho por ,:r~nte~' .

De hllLalio R~gt~ez .Esllr~.1ll.a:

Reis ('estas maletas (~~ pOllm:l.
D.$:'I' !~cmclnO$ Daant'XaS,
D03 ~dem·-de W.l~
Dos 'OñnliotIew;'~ y
iU!l;l. J.'O'omU.<;a:5.

lite M¡l,onio 'l#Jn$.1ez ·ilel'nitllsl~z:

.~fn !plil.-'.
·TlIP...8 pa~elof:l 'Ce rsmo, 1y
Un9S /I."rcUines di!' !!l!tUI•

De F1'ancl~'!l.IM'Im.a-Rílfó' :
U'n'a. f'ába'm.
Fqla e~lIJli~a.

'no~ ~~ * ¡:.nle~f i~, ~
J)f),; P"IfJll'elú~ de ffiffM.
D%'~ en Badt!Jo~ '3. '3 de Febrero de

1~~~.-~EI ~tat'I'9,. i~í~le',,:,,El Juez
de :rt:rtroCCIÓlll, (;lIhri'cl tl.od'!'ígtlf!l.

.rO--1SN

I>. n:it~:id Rocb·íg-uozBnf'l'jen1os.
.Tu C·" rm¡:-¡j·.':¡,;,J (k r~:n ciu(Jad, ';)1

fur¡t·;,c;,l'3 di' ;¡ii'-hw'c;ón ¡jt~1 n:\rtido
el! i-~l.<ilnciúl.] !'C'gl:-.nJoOJ,l!u;'ia l,'.·:! pro
pipí ~~J Ir'.
. 1"'1' el pl'e.\\cd-e o.¡ljclo, m;¡n;~<lde Ji
Jmll' l:!lúJ .íln'IlOiriou-um. 22 de eMe
aÍ/O I"J r ·11 IJl'io, ruof'~O ¿' 'NH:argo n lo~
d3~ 1;,5 AU[rI('¡,';;¡,_",s y Agellt('~ de la
Polkb jullieinl~l'adiquen g~tione~par., la hl1~a. r l"el'f>flleoe lU8 p~-

1 i(¡j,;,¡s )' eie-ctos, ql..l~ 'le rCi;e-iiarin, I}e la

I
prcpi'?(;acl de j(', l'et'lu"-0$ en i-a. pri
sión de cs.ta C:lpit::l! :-;atalio nOt):'Íf;UCZ
E,;lil'i~ila, An.f.{,ni-ú &oru:ále.z :r'tmlilándcz

I
y Franeisco T\loN'11O Ríos, sustra[das
,6lII ~;.¡;.:W de ,lo'6br-uo últim(}. 1as que
Oll """ :la."'o., lWr..ÜD p~l.as 8. di;:;posi
c-iú¡;¡ ,di e;ó-le J~3,do ·con I,al!~5~

,n1kS eu cU~'l) ~ se €lIiloeumürelfl. si
no ~"eLl:Han sU J~itima. &;;lqu.is~_

D. _o\i.':-i:.ín MO!'NIO Cue,;ta, ,Jn'¡.; de
.lDstrucCÍún de esta ,ilhÁ ,'e Almuzún
y su parti~'J.

Por la i'1"e5en~'e I"t:"quisitoria y co
'mo comprendida en. el ca~o tercero,
'~l 'arti'eu10. 'SS! de mIC'9" ete Enjui~
cjami'en'to 'C'!'iminn'f. I;'e cib. llnn:m r
emplt7.:I \l~l'<'ttll C'tlen ~a SOl1n, ue
Tein't'ttMs afros de ct1a(.~ :,o'l'tera. la

''f1rnpo7'':'i, ('on in;:,true:cióH,. I'ti¡n dé'Ur-
'~~;mr,¡ )- d"~ ~i,,;tn%. na:1H'u!)' do::n'li.'i-

,.¡ .1" ',V."r,l O~Ol. ¡Je rlIrntepiniUa.
.. 1 1 pr·w:rta Jyn' f'l d~!il0

n. ¡~.7Ómn... del P(t'lf) Hel'r('1'I1. Jw'.7.
:do :fnal1'lw.eÍ'Ó-t>lde Mlu ciudad)' 'ti
pa.rtiuQ.
~r la prt'i8!1te 1"&¡\:Ibi!t6MIl. ~e ~ita,

'Jh'nna y eM1"l&l8 prlT'uqU-e dentro rltd
:témllne .d'l;l mel:~~l~, a r-ont:tr dasde

.el S'i:g-,üerrte 'aJt en l'¡ue ap81"(!zca1!1.5'CI'-
La esta reouisitoria 'e'll la -6AC¡~TA ·o~

, l\4mnut Y Buldif't Ofi~i;f)l {le esta pro
",¡pein. :re ~oent:e an.lllcs'te Jin";~,

al prMCI93'f1~ fJOt .aelit{'l d~ r(j'hu '~n

,'-e-atL~1 núm.. are de l!m, ,F,(1mmla l..1a
gUllO GonzáJCz, e'.: vcint.inucyetriios,
hij:(!) 4e JI'..duardo '~ de l}cr~tn·es, 'lolte
1'9, -sin prof~lI, n1\'tllI'aIl ¡jú El F~·

TI'fllf.\'OCiIHl d-e J.!!. J;FIH"fl, ~tl ru,¡] le
r~dtlln d~ df'4ttJs de ta m:.rno (.'1:: rech:..
y ~ !>H a-r!W.fl'te Mll.rT~ 8~h\;= .1im0!lt'z,
pr~W,uta. 'f'f"CjlW1 fl.p 1;11 Lfnr:a. T'er
t~ftpej.ótll Tercio d~E"tr;rrjer05COn

e-l fI'(l'n,tJre eJe Nh'·ty,;tO l'<l~O1' Grmt;\
lez, cuyt} ~-r;llte'l"O se ipl''1ra., :t res
p¡>I·,I'!o~r ~i' '~ 'C3t'g'0'5 eme !e rMcr1tnn
en ~'tll1flr-lc l'fU"P. 'imtM1~o. aTI(~rcjtl'i'(:'1l
:U91e ·ql!e. ~ 'tro "~;-i'i1é::!r~(l,' srr.(t de
'el1mldft ~:ffl€', panílld,Ocle 10$ dr""T:~!';;
peqtliC'i~ qtJe' ba'Y<l hlt'flr WTl a''!''l'glo
'R !e'y.

:<\ fu V~ 1'eqnj~ó :l lcrs~r('~. Ju~c,'¡)~

de insl.rUlx;iún. ai;·í eomo ¡¡ la,; 2\utal1
~~ e:ixU't-s y militare;; :y Ag.e....I1?.s Ui'
11. "P9ffc'hi. ,jt'lcfl~la1 pntn que prure-&n
a la bm;e'C.l)' c;rp,fu'C'a 0:..':,1 c."P.es~u:l(1
~i;adn •.y en ~I C:150 de S~r ~l¡),bl.:.!o,

'S1!':\("mrdurl'do a rniol 'o ··n",iciún :¡ h
JlrbirJn ,p¡;eycnth'¡;¡. de é~, p.arU.h

Datlo en .Ugef.Ü'i\S a :3 de Fcb1'l;rO
~ '11?26..-Jn SeerctUl'iQ. ilcgi'1JJo.-EI
. "1tte2, Je~~tmo drl Po~¡},.

..rO-13Z3

"7 caso de S?f habilios ~ean puost.os a
·~ictón· Il~ este 3'rrzgatio, en unión
I:te '"la;~~ e,n "CUYO pofrer se encuen
tren. si no .acret11tanlm l.egItl.ma a.dqui
~icl.'Ón.pues aS! !o 'he- .ac'O'r!llldo .en el
:;'l1~:r1o que c"on 'e! nftmeTo "5 ilel co
rriente a-ao 11l'stru:.-o llar el 1Jc~"ho re
"l':e!"'W.;J.

Die-.z: :" eoeIs ,sl!banas::.lgo T.1llYOJ"f'sque
1&s cameras 'ymenOrBS <IUe las de ma-,
trim(:!Dw. "O'Clm :de elbis mnrcadas con.
ms hrfcta1~B. ·Y. 'i\!. y COn hITo h1tt.llto,
'J 19.'8 Te'!!!!mtes, cn,n las m!snas inIcia.
'!e:s 'e'Il 'tü:'\'a. di.ina..

lKr6e tnnilasde zlmo'hatla marcadas
, CJ')n 1$ TrIiS"mo'lS 'iuiem1l:;<! en !'lilo blanco.

l.'!'n'a t('\'f1Unlte a';;od'5n .l;!n fleco.
'Vn saco vacío.
D;a;(1o >e'Jl ?0'n'e-11lg'e!"..A 11. M dn En ero

d(:l1 \U6_-.ID!. ~tarto-. P. n., TI6:efon
so l"eN'.áBOif::h..-n 3!H!'!. 1.1\1.5 Vallejo
QUle'l'o. iJO-1221 '

_~LGF:'c1.nA~



~aceta-de J\4[adrid.-NÚll1. 40

.rO-l331

D_ Agustín l\1uñoz yo ftodI1g~

J'l1ez -de 'ins'tr1:reci6n interino de e~(

partido.
Por --la. pT-esent~requisitoria, cito,

llamo y emplazo al procesado Juan
Gómez Garefa, n-atuT;11 ~ CumJJre8
Ma)'ores. hijo de José y de Macedo
n'ia, solt~ro, iñOustrial ydeveinli
nueve '3110$ de edad, para que en el
término ue diez días conrpal"ezca en
este Juzga<to,a set' emplazado c-n 1a
causa qse se le sigue por alzamient(l
de bienes, nperc1lbh10 que, da no ve..
ritlcarlO:, será dee-laradg reb~1de,pa"

r~naole -el perjIlicio que hubiere in..;
gar.

Dado en :Chic1ana de la Frontera ~

3 de Febrero do fD26.-El 'Seeretu...
río. i1egible.-El Juez, Agustín Muñof
'j" Roddg"uez_

D. A'ntonio J. -de RnCi'!a y Roldán,
Juez (,,~ instruC'ci6n de Mta ciudad T
su pa1'Udo. .

Hago sa,ber; Que en esle .TUlg!H'lc.
se instruye sumario hajo el núm. fO
del corriente afio sohre hallazgo dl1l
huesos humanos en la finc:i de'llOII¡.i..
nada "ÑoreLa". lérmino municipal da
Fuentes de Andaluda, propia ~
Francisco OsU'na Caro, estando 1m-·
cicndo excavaciones para plantar oH.
vos. r cuyos huesos humanos, !'(~::<"
informe facultativo, bace m;\s (],. 1,1·

siglo ~UerQIl sepultadO€'.

ECIJA

!?rr&9&y mul&s. ,Din:eo !liál:m:n:a.;;-d$
llEtJl.ZO, una c 0'1c:ha ~ool(Jr tI:osa 'tcl.ln
blu,neo, .'O~co¡ohQ -de ·col()t s-lllrM.I~1
-tres ·toallas, ~na ;hü1sa 'des8dal\~ui
un saoo ~ ,los 'que Mienon 600 ab()lnlJ'
ulla 1.r4¡pa ·de -9aI~hioh611 .n&mede ~
kilo, -{los jamones f~6'S nome ~
(Joho ·kilos cada ,uno, -dos 'bülcws '.00
100 ;pe:set.a.s,unod-cMl W. !1o -00 l}l1!lSe
Las .endos ·m01Wdas 'de ~lata; tW-do !lu
r.(lferi6~ rué ,sustr-;¡¡;í-do en (Jos 'dias ~
al 22 'oe EIle.:'o -oo1.u::ll, 'dfd co.r4ri¡jo
nombrado ,de iEulogin, térnrilUJ ~
QIl~aEla, "'f1abj~_lo ¡par Ea-geJ:l\io iGa
bperaMartíncz, :reC2ftr"EfIldo SOS'peC'QM
de 'que en 'el 'fieoho1m:lyn '1(!nid~ -par..
ticipación 'tln 'indi"'i al) o 'CI-ne mnroha
ha :por d,iobo ',si.tioconuna c:tba-Hcria
n-:rnor con -carg-a ,de cominos, 'que 'Se
dIce 'es J.ieencil'1r:1é) de :p.rC'Sicjj~ y :31m.
dadü "el ·Pu,jarilJo", natural de tC.uevaf
dc Zújf.l¡1'(GramtlJ.t). QCesl"iul'a 'r-e~
guIar, más hiendrrlg-..luo,de 'ULl~
treinta -años, c::lra n_'<.londa, moreno,
COn -panl.a.](ín de pana color marrón,
blu"a y gona pnrdaa. y por lo;,; hom
bros una manla a euadros blancos y
ceniza, y la --caballería quell€"\'-llba ()s
un :}).urrD capa ,casi ,bl::mca, -regular
alzada, a:pttl'ejado !Y -oon unas a:FfoI'jas
e!lCamn¡I;¡s.; interesaooo tambi6n la
deleneiÓIl ,de l{)ieho i.ndividuo,que'()R
Bode ser babi.d6. a¡:;Í~(Imo ;10 sustra-f
do, :sBránpnemooa O;sp0$-ición -de 'éS
te anzga.d(), y tartibión Oc 'l~ 'tenedo
res ,.i4egí{Jimos Y -aut(lresdel 'beebe
ffi\1):resad'o.

Dafle en Thizorln -aM de :ene!'6 -~
11l2:f;.:-EJ 'Secret·M'i~.fiH:;'Udl Po11l.m9.
El .iFn'ez de instnltci{jln, :Jo% 'l\foren&.

.'J(}-\,29V

cm-eI..A;.~A. DE LA FOON'TERA

.cAZORLA_

D.Ma'I'iaño LujálIl y Vi-cén, Juez (~l!
ilflst.rureiOnde 'este -partido.

Envírtnd -del presente edicto, 'se
'excita el celo - de todas las -Autorida
Oes e indi'víl.1uoll 'de 'fa 'PoHaía judicial
pa.ra la huooll. y Qetención de José Mo
rew ·PeñaJ:V~t -.te unoo "eint.~ aúet$,
soltero, natural y vecino de Vallac¡l-o~

lises (M urd-a-), bij,El de José y 'de ~re

gor-ia,.-eci~ -de -diO'fte lug1.\.r -en la. ca
lle Ma)'oro, CUWIMi c.l.,)mll.$ 'Coi:rounmoom
yactus.l ,para.derose ignDI'a, RUtor del
rapio -de :Fu-ens!lIrta E~i.nosa- 'Y Espi
nosa, renJ,izadeen estaeinda(] 'fll tD
de iEnere 'ú:1lii:mo, ¡p-oniCndol&ca>:o de
001' .h¡il:rit)(J, '8, dispo&iciÓIl de -esteJtu- 
goon. a:l '({ae -deberá com-o-niea:rse 'te
l~grátl:(lamente -en sU caso, 5' por 'cuyo
h0clro se m3t:rul~e :el suma.r-io rrume!l."D
13 -de esl;e .afIo.

Dado en ''Ca'ttagella '1l 3()~ Febrero
de 'l9%.-EI Secrelari-o, J-l1an lJUis
Moralf~~.-»I iluez, ;Iuri-nno Luján.

JO-n~96

'En virltld de _provid&lc1aikl ..$eiior 
J\lffJ; de- .pr,imeJ¡Q. an.la.ncLa .doesl.a
cluiliW., ·lii.ci&Qa 1iillte ·mí --en auto:> ti.
instao,.Cja -Qel Sr..·}'isca1 -muni(}ip¡¡ldel
diStr.lto ,(le -SanLa ,Oruz. ·-de esta ~p!au.
sobJ:e ..qua..se d-eola.re la ,aU8'elltiade
don AIlWni-o .Lahesa ,MlIrtinez also!o
e1iec.t9 eJe -sWl{JQJl..f1ill'-SU P.~kri~ ;pole~
tad '6abr~ su tll}8lIlor ·blJo Antonl~
L¡¡ill98a.P,{f¡5~1?o, :seilama 4ltn' 8egu~ca
VQZ -a ,$Usl:l4iollo ,ausente 'Y;a. Jos pn
I'leni-es \~l-1nismo -que :puadaa ~dar <t'a
zÚ.il -~e 'Su pa.mtiero, :ira.ra "lUe :cm ¡gJ
Ikmhto íde -dos 'meses C~m:nz.c1Ul
en e&le .JmgOOo, previll'iéndoles -que,
de -no 'v~I'ifica!'lo, ¡les parará el p;eI'jui
oiD a que auilic.:ve ¡Jugur <00. :derOOho.

.CMiaz, 1. -:de oFe.breI'o .de :f926.--:E.I
Secrmario ju¡fJro~Ádf)lf().Soria.

JC-..iO

D. J¡r.:;ó ,MOTe:J.O Sañudo_ Juez de
i'llslrucdón de este partido~

Pttr cl presente ruego y encargo a
t€J.dn.s ¡as An.to.r.i4aacs. así eiviles co:"
mo m:i!itares y Agentes de la pO'licia
judicial, proeerlan a la busca y ocu
pación de; cinco mudas eom.pletas de
camisa y calzDncillos de caballero.
un'elástreo -de lana b1ooco, o(ln traJe
de lricot negro de ;" -'lanera, otro con
roaqq;¡eta. y ehaleco tle ie~ y pan ta
1001. -de pana, ten:iendoel pa'Ilta16n y
ohaleco quemaduras en l-os bolsHlos
del lado izquierdo, un tapa})()C-as 8..5tra
cán co-lol' ~n'¡m pOi' un lado y JHlr el
Ot.TO par{lo, 'un ~1',hal'ptl bla'l1e0 d-e lana
con pinl.:as c&lor rosa, un par de brcrde
quines negros df.l caballero, -unas 00
tas coioratlas con su€la de goma, un
par ;!le zap<l.tos de señora d-e charO'!
<..'escota<ios con eorremas, dos justi
llos, tres bolsillos, una bata rJ¡~ seda
negra, otra de otomá.n d-e seda eolor
ceniza, otra de lana azul, un refajo
color rOsa bordado en color~3, un
mandil tisú color rosa, U'll chal negro,
un pañuelo de 8eQ& negro para la ca
beza. cuatro CRmiSa5 de seiiora. un
pafio de Val-eIlc.ill. b-ianeo con listas co-

JO--1328

D. P-earo NaV1l-T1!O RodrÍ,!nlez, Jue-z
tle ,instruceión del dist.rito del Ensan
che, de esta villa de Bilhao, y su par-
tido. .

Po'r el presente, aco-rdado lib:-ar en
-el -sumar.Lo quepo;r este .Juzgaoos.e
f&3.mita. .lM.;j4l -el,IUimer.o 382 00 loe
de i 925 por estala. ,CCll!.ra JuLio 11'e
~al GC\ti 'Y otrO$, motivado dicllo ~u
malli() ,pUl' ,1~AAl'$pensi#ll ·de P8-A'OS
'del Ba.Dco :Vasco -de -esta ,-plaza, se 11a
Jl,la ~ ,cita a tod&s .aql.1e1los ~f)e.\·J\ldi{}a

CJ,.'lS ~quenun no ha.u wmpar.-ecidfl -ante
e.,:;le ¡Tl1J,zg.adv, a .fia -de JHlCe1'les la iM
tr;uod¡)n -6Rac-r,i&oo.'l ·del 'ar.tí<l-wo 't09
deJa .lrw ~ Eu.juici81Ui.e.n-l.'G oriIniollil,
&irv'Íenóo 'fll pr.e~- .edicl.oee -dicha
m::<frf"-u-c-.ción pm-acua~ :perJ'l:1dk1.ndo \
de,jp.de ac.ud.i.r el!. ,el 'PJ.aq.e de -ólleo
días de96c .este lN\lnlia.mienlo.

JHlbM, 4 <le F.ebr~Jl.O de 1926.-EI
J;uez. .Pedt-'l Nat.'a~:ro;-El S9Crelari9.
P. S.. A_ 1ft VJHa.

J().......4327

, D: Julio Di1t'l;~a,1'a, 'Magistrado, Juez
Hu ln&ruooi:tíJ.t dsi 'distrito -de la -Uni
:\"opsiQad• .de -~ta ((\iuda.d.

:Por Ef1 p:reHe.ni.e Iedi:IU.Ose dej2:¡ sm
e.fuct.u }as 'ÚJiihmes de~ .e:elpr&
.cOcsOO~ !ManU8l:~ MÍIl,aHÍ -co:n:m
IHrequj¡sitoTi;~IUlo a1 'mismo in'"
sel"taen ~1 ~ @ficíalde ,asta
pr.f~1ncÍa oorrespondrente --al '16 de
A¡;6S.to -de '1924. rpues aSf está cacOI'da
ao ·en 'IJI'O:vi~Milldeesta :fecha' en
utfri1os.da -la .~.s:r. ,o.Mminal-sobr.e
~~faqoe :se -sigue \oonel~númeJ!o ~2ll:4
(tI~ '1928.

lBareclona,:2DM F..nar~ ode 1926.
.El Juez ~tI0t',,J~Ío íDfuz Sala.~
Por !diepllsioiÓD .:El;e::S. S.. lRafBel 'Cln
l!-<e:rí;a..

D. P.edr.o Navarro :Rodrlguez. Juez
tle iQ-struccióil del dislrft.o del Ensan
Cihe de -BUbae Y-$>\I ¡partidG.

FoOr el _presente, y en el sumario
que se instruye en este Juzgado ccm
el -nÚm.e:ro 49"0 de I92~, sobre hallazgo
de:1 cadáver <le - COD-c~pci6n Bruzos
Mo&quer~, d~ cuarenta y un años de
edn.d, soltera, natural de Valladolid,
y domiciliada en esta villa de Bilbao,
el 15 de Noviembre último en la lf
nca (Id fmnvÍa de b Compañia de
Bilbao a Durango y punto de la Peií~

de esta -capital, .se ilama a l()$ .padres
o ~n su defecto n ~GS p""rientes má5
p.I'r;:-;:i.mcs ce dich3. interfecta, pare
que (lerntro "del t'érm-ino de ~o ¿tías
oomparC7.can ante este111zgado, -a fin
de prestar declaración y hacerles el
ofrecimiento de accloDes que deter
mina el articulo 109 d~ la ley de En
Jw.ciami anta crimln.al. bajO' apercibi
mf1;n'Lo Q.:l pararles el perjuicio a que

-hubiere lugar.
:Dado en Bilbao a 4 de Febrero de

f92tt-P. S., ilegible.-El Juez, Pedro
flayarro.
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D' Ti"
Lo

~WRO:;'¡ DE LA FRONTERA

n, Vidal Gil Tir~H].o, Juez de in··
trucejl5n <le cs-te partido.

Hago sobe-r_ QUD por providen,?i:3 de
,cst;:¡, fecbn. dictada en el sumUl'lO 1;12
gUít.ocn r!';t~ Juzgado bajo el núme
}'Q 183 d~ ,! 025 por el delito de false
e];, d 'r estafa a ~. ~}1cul'sal üel Bance>
de B'ilhao d~ r~ta ciu(l::~, se ha ae.or
dado liama.r pO:l' ~dict05, qi7~ j'e pu
f,]j(':u:'\n ro J~ G,\CETA -DE ",iADfl~" .{~

Jo~é Test2.s i\úüez, natural <.I,e J.. l1go,
(le - ('~ln(lo 5:oile:'o. del comercio. quo
fncj ür f,,,ta p):¡z.a.· con domicilio en !a
.cnlir Anto-llio Fnlcún, 7, y Bllcet.a, nu....;
ccj~. número .1, p~ra 9\1c. en el .tér;-;
mino dp., lo!' <! ¡ez dU1S slgulenles ~l (.e
ia plhlil'Rd6n de esLe edicto. ~onlpa-
l'l'Z:':~ ante e"te Juzgado, al -objeto de
J"cciIJji"1e d0Clara.ciór. C-offiO acusado,:
b-DjO apercibimiento de C¡.I.l~, .si no lo
YC:'ific:;, ]e par~,l'á el perJUlClO a que
h1lhiere Ju¡::;-a.¡- en <1erec-ho.

l\-lelilla. 29 de Enero deH)2~L-El:
Juez. Vidal Gil Tír(ldo.-El Secret~
río, Em'ique Ln]:lguMi.

D. Fmncf.s.e.o A.ria~ y HodriKUf:Z
Barba, .ll:CZ de inslrucción del pu,~'ti
do juelici;¡l de ~í(H'Ón, • ,

. Por la l1fe:3cnle rcqllisilür¡~ h.:lf:cr.
saber n lQS de ip;ual c!a-qe y munlf:l-

I
p'd(~~:, Alcaide:::, 1'l1crza d{: In Gua~d~¡t
civil y clem¡ís A;¡en te" de la PolleJa
jl.ldiciñl de. la Nación, ql:e en. e:"lC'

1
Juzgado y Seeretnríu ele,n. Bemto de
SoJis. se instruye sum<lCIO por el de

l lito d·", hurto de aves a ~.li¡;l.lel Hiral-

"

do ~,¡()nles con el núm{'l'o i2 de 1926.

:

. en f·J que ~f: ha. neordlldo expédir la
pre,s('nle. por la qU€. en nombre de
S. ~T. el Hev Don Alfonso XIII (que'

\, nio-s g-1]ardc). ruegl\ y encargo n ]n!i
I'xDl'rs::dns AJ.:lo~·id;ldes v Agentes,

¡ pr'"ced:1TI a i:l busc." y ocupación dl?
1 drs pny,:¡s nl"¡:;¡':U:. un pollo castellano

:if'¡!l'n. o~ro ::mrricano y c:1I01'CC :;:1
11íIi"s de di f!'T'CEI ei' pIU1:1iUS. sustrai

¡1fJS en ]a núc.hc del 1 al 2 del acutal
dI;' ta cas¡]]a. Zn.hurda del PÚfroeo. d~

c:,·lC' 'jé:T:linn municipf.\l. I)oniéndolos,
en f'1l C'}::;O, ~on 8n,; tenrdIY'Cs. si no
:1r.rc:ddnn ~1¡ ndqni~ieiún legitima. con
¡:le; sr~llr¡{]ad,ci' convenientr:s, '0. dis-
rc.~¡ri¡}¡) foe HI e Jm:fj:).lll1. .

;',lm'¡'¡n. 3 de Ff'hrno ¡k J0~ti.-EI
;¡1:{'Z. Fl'n~il'¡":{'.(l !.ri:F.-E! S('cret::"rio.
Bcnito de, ~;J:í".

~q~d:na {!(~. niü:;·reo a :3
,Ji~ j~J:.'G.-E¡ JI;"?, C:l,')n,.

JU-13ü:i

Don CarIo;; Calamiln. y Ruy-W':1mb¡¡,
Juez de. jn"t¡·lIl"~iü~!1· de cda Cil1l~aU y
Su partido.

En yirtnd tle 10 :lcortlaJo en el ~u

mario qtlc se :sigue en f:;;le Jm:ga¡Jl!.
por hurLo, y llú:w'ro3 de lo" cel a~tuHI
~d'io, se rita por nH'd:o dc la pi'c:;~nte,

<¡ne se h¡sertnr;i en In GACETA DE ~1.'\

mUD y Bolelilll.'s Ofid(¡l,:s de ':allado
lid v Ponteycdl'n, a B('nilo Hl"vern Cos
tal.· de veintin¡¡,~\"P' afio:, de edad, rD,
S~lll1(}. p!'(}fc;;¡ón ¡iencof"!'(1' ;:mbul:mt..<:>,
YN:ino de Grall?. y a Cef['ri:1o y Her
minio "ilar Crndol'a, de ig¡inl na!ur-a
lr:za y prl)fr.,j(~·n que ~q1l0L de I.';r:"l y
ocho \" \"f:ínfp afios, l'f'~pectiyu!nr.n

t€". e(l!l r.l lin 1.;e q:¡(~ eOj!li:-an:zcun (l11{{~
l'''1e JU%,:;,¡dO e:: (,j !':'2"l)"¡:¡'I.: de diez dí~,;

l'a;'n~e¡' (,ídu" y ,:1 üJ.jrlc. ¡j-rl hacerle,;
('1 (I::·t~:'i¡n~(·n~o do:' ,Iiclln ("~:l,sa, como
r,J'f:CPlltún el nrl ¡r:lJ!11 lO;) dI' la l('y de
Prllcedim:r:nto~; h:Jjo ~] arr::'l'¡bimjl"'J~
lo de que d~ no c¡)m!l~,i'!~.-"i' ~p~ pnrn
r:~ (o) l!rrjllieio n q~¡P ll1_I;:~I;re l~lgnr en
derC'~ho.

D;;dú en
ri~ FC'h~'~~~o

Calamita.

loto· del vapor "jüpil-er", de la CO)j1
:paflía ~lu.rítin1a "[nil.Íll de 13i)b:.lO,. en
Buenos All'es, que, confonne al :.HlICll
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento eli
minal, les a:;i~te tI dCl'cl"ho tie mu ..'
trars-e parte en el sumariu que en ""le
Juzgado se sigue sobre in.:en01o del cu
::crío "Leconiz-chiq'Ji", sito en térmi":
no de Murélagos, que peMenere ~n

proindiyiso, y a paltes iguales, a. ?i
chos scilores "1.' su ht;rm<.t.110 don JulJan;
pudiendo r~ni..m~ial' o J?o ": .la repura.
ción del dano c ll1demnJZatlOn del-pcr
juicio causado por .oj'cho imen1io;. ¡;e
les cita para Gue centro (le] terrnHl:o
do diez días, a contar desl.t ;; la pubh
ca·ci(m del presente 'm Ja G.-\CET:\· DE
):lADRIO y Boletín Ofidal de (\sto. pro
vinda, comparezcan í;¡l. esLe ,Tllzg':!.do n
prc.sta,r declaración c'n el expresado su
mario, que es el número uno del ~o

rrienle i1ito; previniéndoles que si no
comp¡¡reCC':1 le;; pararú el perjuicio :l
que hubiere lugar en dt~;'t'chf).

Dado en Marquilla' n 3 de Febrf\ro
-de 19:W.-EI Juez, Felic-íU'IIO Lavnrtín
El Sp-c]'(:lario. Juan Lúpez Zafra.

. JO-1335

;\IEDI:'\:\ DE fU(,Sn-:o

DU:J YükJ Gil '[ ir :;,JIl, Jlll:'~ 1\: ]nB
tr{h~C~('!1 de ~;~tft \~~u·~;;,d,
. 1-lago ~:~hGl' ql((\ p.:.!~ pro:,", 11. 1";'1-2' in dn
c~tn f(~rh:-l7 dic~~tdn C1~ r! .~IU)laI'iu ~l.1C

~e ~i~CF' ~n e~:t' .11;i:"::·:1Jn~ h'~.i(l pI 111.'1-
merlj" 71 dr· IS'::,~" ¡¡;.;. e~l áeli((¡(!r a1- Dl)l1 .h:,,,é úarrijú.c; \Ial"in, .Tuez .~,~

l, z:>.mienlo di' :--,c;lh:', llf' acordado :1:\- in~tr11~ciÓ!l dc-l p~rlido .le :'lotera de
I '''~ ...... .-... ee'i -t.,· '1' - _I' "'ll)l;'~I"'¡IL ell R·,l,·¡it'I:""'.1 ... h; ••..J ....·.....l,", .~. '-l ......". ,. ... ·~'''tl ... ~. ..I"J. ~J

I In (;.-\(;I':T.... lJ1: \1.\ !"; ,d 'l. :: Al:;::f'J Pé rpz Hoi:-.o salH; l' ; Qll(; ("11 la c~w:>a segui-
I ':la:'! infl/.. 'o'I'eino qU( flJ~ de ('~!;¡ 1'1;:..7.;1. da CIJ c~tc JU7.gado con (.\ tllJ!1~cro t.
I CO¡w:I'~i;i·~:tf' con r:",t~,Lk,'i:'·,ien!(', :;¡bif'I'- I rcllo 37 de 1922. ~'obl'e teutat.va de

to, cnl1c X:;¡;-;c de .J "ro. ;lúm. ~. a fin rllbo, contl'a Dioni:'iü p~! C1. Redra )"
üe {JI;!! en (.;] léJ:Jniílc, .de 't~iez tlía~, Cl;l'.'- I 1'~lU[l'~l más, ."e .ha dic!:'llo I?or lo. A~-,

. po. rezeo., jr¡t e e.;le .T1:;~"":·:1k,;;.1 ob.p:lu de ,dI ('l]{' in pro\' melal de 1cr:ICl sentencl:t
H:l'· r;íídQ, c¡jn'!l~;i::¡I:;¡:(¡I1; ba in nr.p¡·ei h¡~ . (~.~:' f,crlltl. 7 .ue. ::;f'jJl¡~ln1Jl'e ~e inij..
nür:Hfo ce, (;UC 'el-:- no \' [';' ¡ ;¡',?:Ú·¡(j' Jé 'pa- ~ tirnle el 11" dl' igual meif y aiio,absol-
l:lrfl el perj~¡i\'¡o <, 'l\.iC :¡«1/t:1'C"!u;;"r vú-ndo <'.. (fl{if!;;, jO;3,. pl'er:.I'.;;aflos. decIa-'
en der'ccho. ... .. . '.' . .. nHlu;).](I;; (:O~tU5 de oliCil) y mnndarulo
, pndür:n ~i (lUla n 2!"l ,(ie Enepo .11' . r:ntit(:t:w los cmhargo~ vl<1s fianzas

19?6.-T':¡ .Jllf'1., Vld:J.! G:!.--EI Scenl' qllC In~llic:.l'cn parn g;\ral~lizM .las·res-
Inl'ie, '"Finr¡'1~)I: Lr¡::i~~;';:~. lH'n"r;hili:be~es cJ\-¡J¡:,; y In libertad.

TO-· 1;;01 VI':I' 1~;'I-:;:i1.

JO-1332

:ESTEPA

GU.\D.\I.A.L\lL\

Dpn F-eliéiano Laverún P',;l)~:ul, Juez
4e instrocciÓndp. \t(lrqui~;i.. .'

Por el prf);;l}n:c se hace s:lhc-r a don
José \hl!'ia y' don Jnnn. '\Icüd ía,· Gni,;..
sn~f)I~I: d ri']:n":O(" ¡~~-"j,k¡:I.: en" )I.:x:
J:O, y t.'! :o.::·.:~~::~.I~· .. !I:~\·~\.'-;;~:~d;,) (~~)~nn 1'1-

. 1)01" laprescnte y. en yj¡'tlHl de lo
¡(Ianuadó por el seu.o!' Juez de i~1~lru~
eión de c,"'le partIdo en el SUl1UU'IQ
~ue se instruye con el número j 09 de
,1!)25 par m-uerte, por <lC",'idenle. de
(:ristúbal Valle Gambín, de diez y :;ielc
.años hijo de José y de MUl'Ía, soltero,
betu~ero, natural @ la t:~lión ()Iur
cia), se cita a la bermana de aquél.
Maria Valle GamDín, cuyo parade¡'o ",:;
¡<'nora, para que comparezca ante el
J~lzgndo de in.:itru.c¡;ión de E:5tepa en
:tt.:l'rnino de ocho día;;, a 11'n de recibir
le declaración, y al propio tiempo ~e

le ofrece, por medio del pre5ent~J, dl
ello sumario, <le conformiuud COIl d
;¡rtículo 109 de la ley de Elljuíciamien
to criminal.

Estepa, 2 de Febrero de H12t3.-El
Secretario. Rieart:I,J :-'luñoz.

. JO-l:t?l

Don Juan .\.Iltonio :\Ia;,~:¡ia y 'I m'l'e
ti, Juez ejerciente de illSll'm(:j¡',n de
~sta ciudad.

Por el !lresenlc se cHú a Cele"li~1O
:Pulido y Ne-m~si.a Suürez, cnyos do
micilios Sil ignora, para qlle <Imtro
del término de <:in·~.J ~¡tl5 comp:lrez
'can :mle e"lc Juzgado el) concepto de
perjudicados, pam re«~lOC"'¡' una" fo
t(Y~rafías suya.;; y re~iÍ)ir-le5 de-el:ll'U
ciún; bnJo a-pcrcihimiento de 11liJ'nl'lr.,:;
'el perjuicio a que hü.biere luóa¡' ell
<le:'eeho. .

Al propio tiempo se le;;: ¡n~lrllYP d,'
lO" derechos "Y acciollP,:; qlH' diq)0110 1'1
~lícul0 i09 de la I('y de EnllJici¡1
miento crimmal, pUl.!S :1$í e"l;'l ;:co¡'d,,-

'do en el sumario núml~rü 98 de !0~~.
que se in::;truye en e~tr. Juzg-a¡]IJ pM rl
'(Ij>olito ce f'5tafa.

Dado r.n (Tu:Idalajal':1 n .¡ dl~ I;d)J'I~

J'O ele. f02G.-EI Juez, JU:111 Anlolli.)
~13gni'ía, .TO-1333

.A......_Y:_C_X_O_I1_U_ñl_"_~_"-_o_.·;.;;;R;..;~;.;:·~,-i_n·_a:-:·-:-3.:..76_·_....,;;;;:......_9_F_e_b_·re_f_O_I.::.9_2_6_·_---.::......G_a_c_e_t_~_u_..~_-"··_I\_{_a_d""'":l-;ú-t.---N-. U_'111_-._"~_4=6
... ~

:~I propio tie-mpo se cita por mc
:Oio del presente edicto, a cuantas lJer
.Mn~ ignol'm;tJ.s pue<ian aportar dato S
'lue sifvan para el esclarecimiento de!
·j¡eobo que por dkho ~um~rio se ~i
gue, a fi,n de <}'Ue en termI'l10 de diez
días comparezcan ante este Juzgado a
prestar declaración; y también ¡;e d
ta por igual. término ~ ~uantas l?er
SO'Das se crean ser proxml0s -parIen
tes de los imkviduos a que pertene
cieron :los restos . humanos bailados,
para reocibirles también declaraciÓn y
ofNcerles el sum21'ío con arreglo a lo
dispuesto en el arífculo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, y con
apercibimiento a todos qu~" ~i. na
comparecen, les parará el perJUIcio a

,que hubiere lugar en derecho.
. Dado en Ec ija a 3 uJ Febrero de
i1926.-El Secretario Judicial, José
FerriÍndiz.-EI Juez de instruceJón,
;A'lltonio J. de Rue-Ua.



Gaceta de ~1adrid.-NÚ111. 40 ..
. y 1uda H'Z r¡u f" se if;"!lora el pC\nd~

1'0 (~:'1l Diunbio Pércz Hovira, he <l¡COr
da(1(1 1::<::e1' fOah('l' a éste por medio de.!
pl'f)~ellle el conten;do deJa expresaDa
sentel1cin.

D:~(:c, P.ll 1\'fora de Rubielos- a 27 de
.Fmcm de 'iO:?G.-El Juez. J05é Gnrj";
'j03.-E! S('cretario judicial. Ca.rm',~·¡o
r\roru:~. JO-'í063

l\WTnIL

Dcn Xi.col;j;:; Padilla y Montoro, JUt'Z
de in,lrucción de esta ciudad y su
partido. ~

Par el pre,,·rnte caiero, que se ins:.'r
t~f:Í. ~n el Boletín Oficial dé la pro
n;¡c¡a y GACETA VE MADRID, se ruega.
a tO(l~lS los Autoridn~~g civiles .... mili
hres y demás n"'enles de la ·Policía.
j l1dií:: ¡:il se proceda a la ocup3ción de
una jaca cap~:')a, castaña clura. einco
afios más de la marca, herrado pal a
.J.r:tec·ha con hierro la Mundial .nal"'a
d~l mi;:mo lado, cün aparejo redondo.
j:.íquima de cuero cruzada, cahezó~

sencmo de cuero negro y ronzal de
cfiflamo. de la propiedad iodo de José
Rom('ra O<lrl'ido, que le rué sust.raída
en Almufiecar. en la noche del 18 del
nc,lual, procediendo aBimi;;.mo a la de
tención de ml gitano alto, d·elgado, pi
cado de viruelas, apod.td6 "el Negro",
que viste traje claro y sombrero an
cho de ala plana, '5", caso de ser habi
do o rcs'Catada la caballerfn, se pOn
gan a disposición de este Juzgado, por
tenerlo a",í ocordado e-n el sumario
núm. 8, que :;e instruye' sobre roho.

DlHlo en 'Mot.ril, a 26 de Enero
dr: 1G:?G.-EI Juez, Nicol:\s Padilla.
El ;:=('crct:trio, Anlonio Jimcno. .

JO-t06"-

::XAJEPoA

Don Enrique de Leyra y Suúrez,
.TuC! \le instrucción d~ !\;.íjera y Sl1
p:trli{}o.

Por el presente, se cila, llama y em
plHz3. a An3stasio García Gil, yt'cino
que fué de Tobía y Sceretario de su
Ayuntamic-nlo, y residente en Madrid,
para que. en el término de diez oías.
conlado" dC5de el siguiente al en que
el nre~entc se imerte en la G....CETA DE
MAOr:IO. ('.()mparczca e-n este ,T1lzgado,
con objeto de pre;:;tar declaración.
apercibif]O de que. de no hacerlo. le
parnr¡'l el perjUicio a que hubi~rú

lug-nr.
Dn<if) en Nájcra. a 29 de Enp.fO'

(le 10~5.-EI J-uez. Enriqu~ de Ley
"r"'-El SfX'retario, Luis Alvarc.-:.

JO-lt70

NAVALCAR:\"EnO

DOn José Martinez v Cánovas del
Ca.stillo. Juez de i~'Strucción del par1i
do de Kayalcarnero.

P(!r el p!"e::ente ooict.o rllf'g'o y en
carp a todas las auloridade~, tanlo
eh'Ue" eomo militarc!O ~. agentes de la
Policía judicial, prOC'crl<ln a la buse:l
y ocupación de dos o\'ejas y un cor
dero desaparecidos del redil que ~n la
Deh.e3n de Mari MarUn. de esta villa,
ti-ene establecido el ..... ('{'ino de Cantim
palo::; Vicente Piiieln. desaparecidos en
el m"}$ de Diciembre pasado, ponién
dolos. caso de ser habidos, a. disposi
ción de este Juzgado, en nl1'[ón de las
personas en cuyo poder se en-c:uen-

Iren si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dallo en !\:n'nlcarnero, a ;JO de Ene
ro de 192Íl.-}~t Juez. José Martínez
y CiI novas del Ca~tillo.-El Seic.retario,
Carlos María BrÚ.

J0-1136

1'\01.\

D. Cés,tr Carreiio nod¡l'Í~nez. Juez
de inst.ruccié>n del rarlido de Noya.

Por la presente requisitoria hago
saher a los de igual clase y munici
paJes. Alraldes, fuerza de la Guardia
rivil y dem!LoS Agentes die la PoliCÍa
judicial de la Nación, que en esle

. Juzg'ndo y aclua-ción de D. Maroelino
Lamas v nivas se ipsl,I'UV'e sumario
por el delito de susLracci6n de dine
ro contra Angel Fernández González
y ot.ro, en que se ha acordado e;q}cdir
In presc,nte. p{)r la qqe, en nÜ'mbre
de S. M. el Rey (q. D. g.), ruego y en
('ar:;o a las ex;p,resadas Autoridades y
A;cntrs proeedan a la bmoc3. y captu
ra del sujeto que luego se expre>3-a,
poniéndolO, en su cnso, con las segu
ridadof's convenientes, a di,:;posición de
est.e Juzgado, en las c<Í!"celes del par~

tid{).
y para que se persone en la Sala.

au¡Jírnda de este Tribunal, a rl\S'P0n
del' de los cargos que conka el mismo
resultan en diC'ha cansa. se le conce
de el téI'lnllino de diez días, cont.ados
de;odc la inse~i6n de esla requisitoria
en los periódicos oficiales. apereibído
que. de no verificnrlo, ser:.'i declarado
'rehelde v le parará el perjuicio que
hubiere 'lugar en derecho.

Sn interesa en esta requisitoria la
hu~a ~" captura del procesado Vene-

. randa Fernández González (a) "Vene
rando", de treinta y un ailooS, e~latura

baja, natural de-Oren:::e y que resil1ió
úllimamente en Léw~z (ponteve(';·a).

No,·;).. 27 de Enero de 1026.-E1
Juez: César Carre¡¡o.-El Secretario
inl4'.rino. :\larcelino L:)ma;o.

JO-1337

O:';TENIENTE

. El 81'. Juez de instrucción de e::;te
partido, en providencia dictada en el
día de ho\' en la orden que cumpli
menta de "la Superioridad, dimanante
de la causa núm. 24-1856-1925, sobre
hurto. ha acordado se -cite, por medio
{le este ediclo, al procesado Vicente
Sim6 nibera y la testigo Patrocinio
L6pez \Tontagud, ,reinos de Valencia,
últ imarnente, Gran Vía de .JesÚs y !.\la
ría, núm. 8, primer piso, segunaa
puerta, y hoy en ignorado paradero
timbo:::, para que el día 22 dú Febrero
próximo. a las diez horas y media,
compnrez('un ante la. See-ción Seg'unda
de la Audiencia provincial de Valen
cia, a la cel0hración del juicio 01'31 de
la cxpres-uda rrtll:"a. upercibién<loleSo
que. d~ no YcI'Íficarlo. leos pararú el
perjl:icio a que en derecho huhíere
lugar.

y p:tra que tenga lugar dicha cH...'1.
c·ión por edictos, expido el preSoen~e cn
OnlC'niente, a 27 de Enero de 1926.
El Secretari(), P. S., ilegible.

JO_41'l'T

OSUNA

,Don J,ulio Burgos y Gálvez, Juez dI.
lIl"tI'UCCIÓn de Osuna y .su 'partí.do. :;

Por IUI?resenle reqmsllorla, y com~
compreUllJdo e:n el número 3.° del Rr.J·
Heulo 8:-15 de la ley de Enjuiciamien~'
to 'Criminal, se cita, llama y emplaza;
fi. Francisco Cruz 1\fontenegro, de vein-:
lttré~ años de edaó, hijo de Jerónimt)
'l de Maria, 'sollero, del campo, !lI'alu-:
ral de Málaga, se crcü esté en Ceutli
en ignorado paradero, procesado en .la:
causa núm. 119 del pasado año por.
estafa, a fin de que, deliro del térm¡~

no de diez dfas de publicada la pre-:
sente en los perirjdiJcos oJ1cial-e9, rom....
parezca anLe este Juzg~o. calle Juan
de Prieto, núm. 8, con el fin de noti-l
fkarle el auto ue prisi¡)n y emplazar....
lo, bajo apercibimiento de ,::,,1' decIa-:'
rado rebelde.

Dado en O",una, a 28 de Ener()
de 1926.-El Juez, Julio Burgos.-Et
Secretario, J\-lanuel perez. :

JO-J008

í---

En cumplimiento a lo acordado POI."
el Sr. Juez de ins(rucción de este par
t.ido, se cila a Fernando Moreno no....
mún. que dijo ser natural y vecino
de Delgarón (Cádiz). en callA Corra-·.
l~. 46, Y de veintisiete aiios, para que
dentro del término de diez días si....
guient.es a la publicación de la lIreseu-:
te en la.GAcETA DE "L\DRlD. comparez-:
ca ante esle .Tnzgado de instruoci6n dEJ.
Osuna (Sevilla), sito en la calle d~
Juan Prief.o. núm. 8, a fin de ser oída
como inculpado en sumario que se íns..;;
ln.¡ye con el núm. 10 d-el corriente'
año por estafa a la Comp3iiía de los
Ferroearriles Andaluces, apereibién-!
dale que, de no verifkarlo, le parará:
el pr.rjuiJcio qne hubiere lugar en de
recho. :

y para que sÍl'vn de ciUt.r-it'm pn for-,
ma al Fernanuo :Moreno Román, cuyo
paradero se ignora. expido la presen-.
te en Osuna, a 29 de Enrl"o de 1926,
El S('cret.ario judicial, 1f:t:nuel Pérp,7..

~O-1009

Ell cumplimiento Il. lo mandarlo pi1!"
el Sr. Juez de instrucción de e~te par
tido, se cita a Diego Vargas Gr~"1na
dos. {.'r! t.reint.a y cinc.o años de edad.
soltero, jornalero. natura.l y vecino de
Málaga, con domicilio en la p.1aza del
Callao. núm. 7, para que, dentro del
lérmino de diez días. compnrezca unt!}
coSte JU7.~ado de inslruceión de Osu
na. (Sevifla). a fin de ser oído en su
morin que ~e insll'll'ye con el núme
ro OO-f925, sobre hurio de \lna culra
lIeria de la propiedad ne D. Joaquín:
Eslrada Fern:índez-Peilaranda. aperci
biéndole que, de !oo ,·cri ticarlo. le pa
rarti el perjui'Cio que bu})iere lugar ell
derecho.

y para que sirva de citación en for
ma al Diego Vargas Grannd05. cu~'c!

paradero se ignora, se expide la pre
sente en Osuna, a 28 de E:n-ero de 1g~().
El Secretario judíci~l, Manuel Pér~z.¡

JO-1066 '



Caceta ee 'I\[adri-o.-Núrrt. ~
,c 4

PADRON:

J)(¡n Antonio C{}Mrido -Sn"'fi, Juez de
primera in<Etu.ncia del partido dé Pa-
~ón. . .

Hago saber: Que, habiendo faHeciUú
~l () d~ "8eptit!robre d~ 1918 el Regi~.
tradar de la PI'\)pJf:dad dll este parti
do D. Joaquín Roca Torres, euyo fL1n
donarl.o d-esempeiió con anteI"ioridad
iosRegistros de Caldas de R-ey~, Bau
-dé, Negreira, Fonsagrnda, Bétanws y
NaMeorras, sin que sus h.eTedero.sba
yan instado la rlcvolución (le lo. fianza
J)Gl'{1ich-o Si?;üo!' tonsf,nufda, en la ooal
'tiueinterés la Hacienda pública, por
este 1Jrimer ~dict{) se anuncia. SU MvG
!ueiún a. fav01',del que resultare ser
'Su dueño, -en la mteJjg-eooiad~ qu~,

si no aparecie~ causa que impida ~i

oha devnlu6ión, en todo o- en parte,
deberán sus dueños abgnarp:l'evja
mente !<l'S gastos 4)08si<madQs para In
4evüJUlCión.oe los depósitos qn€, eon
:orme al artfoolo 30'5 de la ley H ipo
'.ecnria, había constltuíqo en las Cajas
;le depósitos de lus Del~gaciones de
H.."1cienda de CorUl1a, Lugo y Orense,
Incluyendo los g~os de ~'1~cI"ción de
l05 edi-ctos.

y se entera a todos los que tengan
1l.1.g:una aeeiún que d.edU'Cir-contra el d
i3-do Regh11"'ador, pre3enlen la opo-rtu
na reelamación ~n -este 'JUT-gadú &11 el
phlzo 'de ttes meses.

P~.drón, ·28{1e Enero d~I926.-E!
~u.ez, Ant.lJnio Godesido:-El See.r~,a

rio, LiOOl:lci'8.doFrane1ooo Castro Ar-
time. ' ,J0--4 t 38

:PIEDR.AHIl".'\.

. Don Jaime Ruiz TapindOT 'Y Guada~
tupe,' J"u ez .d:e 'i1lS Lruceión de "~sta ",iUa
y. su -partioo.

:Por el presente, hago snber~ Qtle·en
eete Juzgado y bajo el nWn.'"9u·ode! (1.110
'Último, se sigue sumario :POI' ·austroo
~ió:l 'ti.ecabaHerías contra F1'ancL~
iM&"ldn S3nSegundo 'y otro, 00 e10uaL
se hallan depositadas tres yeguas,Qe
ignOI'3.da prGredenc.ia, cuynssefi:l.S a
eontil1WlCión se· expresan. '

;·Lo :que· seallUl"lc:Í'a 'pcfmedio del
;tr'eser:fe 'Para .que . llegue a ('(lnod
JIlienlode ·laS personas que acrediten
rer~e-oorl~i.

Seíi.as ae los semoricntes.
Una yegua negrn -de regular alzada.
Otra yegu:J. cOlorada, alz¡¡da regu

lar, calzada de los pies.
V otra yegua másp-equf!~:3, co.lo:ra

dn. y tnml)i<;n 'Cu.i1;ada 'de 'los ·pi'es..
DlI:dú en Piedrahita, 1'J. !9de'Ell~1"'O

c'e U126.-'E! Ju~z, Jaime Rujz 'Thpía
jrr.-EI 'Se::'retari(l, Franei,:;eo Alegre.

JlO..--....11 Si,}
PRIEGO·

D. :Emilio A¡;nado yGcnziiI~. Ju'ez
r!e in!5tru~ción do ~sta 'Ciuoad' y !;u
p~~~. .

:Por el "presente edicto, que se insN'
tl}:rá en el Boletín Oficial de esta pro
vinci,'ao y GACETA D:E:1JADlUD, se ciLn,
llama ,y emplaza alpel1&oo JOsé 'Mar
tfn~zMonte. de "Veintidós aüos de
edad, hije deJO$é y de Polonia, &01
tero, :n.aiu.r.al y: vecino, de ,El Pozuelo
{Cuenat).:cuyo ,¡¡.etual paradero se ig
J*'8.,;~ra que .denLro 001 télttnino de
~ .dí&scompare.zea ante.-est.e Juz
gado,~ -"Objeto de ootHicarle la sen
tencia recr,¡,fda en ~l sumario nútne-

ro~ '36 Y 37 (I.e 1'919, :-oeguidQ en este
Ju~ad.o contra el mismo por el del:i- .
.to de hurto de pinos, :

Pl'ie¡;o (le Cnema ~9. m Enero,
de 192ü.-El Juez, Emlho Agm,d.o.- ;
P. 1\1. de S. S., Joaquin Cor:reagn. :

JO-IHOi

D. Emilio Aguado y GonÚlez., JUE\Z
de instruoci~n de ¡;¡;t,a. ciududy. su
partido. .

Por el ,present.e e<1i<:t-O, que se IDS1?t!'-.
lará -en el Bole(,inO¡'iciIiL dI} -e-s.tapro
vincie. y UAt.E'fADE M¿DlUD, se cU-:a,
llama y ~mpl<a:za a Gregoría SegovHl
Sanz, -vecina que fué de Valsa.l~~
(-Gue~). cuyo .aot:u;a.lpar'a~~.r() $-e ~g
nora. -paÍ-a que en el té¡'mlnQ d.t CUl

00 di::ls compure200 ante estJe Ju¡,ga
dopara S'er oída en el sumarh,. nú
m~ fiI) delaüo 1925 sobre burto {fe
mies~ y gaJ}arl.~ CQnlra SailLi~ Sauz
8egovia y ot~o, a.p€l'Cjbi~ndo¡e q~e" ~e
no -vel'jficarlo, !e pararA el ~(n·JtlK'.lO

a que huhiere lusar en derer-uQ.
. Pl'iegD de{;uencn,~ de Enero

de H)<2t>.-EI Juez, Emilio Agua(\o.
P. ~I. de S.S., Jot\.quin Corl'-e~~;,n.

¡O-HU

PFli:.BI..A DE TlUYES

D. Luis Figu.cil'as Cl'é~~,a.r, Juez de
insl.rucdóll dePüebla de 'I1f'ives.

Por la, pl'~ntc ;r{)qui.:siWria. ciw,
Unmo yennplaxo. n C~i¡,¡tóbal ('~wt

jezR.odrigu~zi o(1-ediez v (\odiO a{.íOS <le
iooatl, 8oltero, labruclO<1'; hijo UJl3 l\IaX;i
millO y de Fr:anci~,I1a~ural y 'vecJ
no de Snn Martill·1ie 'Carnha, Ayunta
miento ,~ Caskn DnldeIas, -enesl-c
f.'Uti'do judicial, hoy en i@1oradoparn
-de!ro, de 'estatura baju,moren.o, ·.ntrjz
'lar-ga.. 'ojoo uulef!.,Jle10 nC¡¡:r(), .:oin:$)
j~p-a.rticulares,qu~"....ist.2 ebaquero
y cim1eco -:le pana negra, 'Pantalón de
13na. ~icación tosen, catn~ de Iíen
80 cQm~n, >sou1hret'O tlúgl'O, t.odo -en
m€dio' uso. y oo12a zueoos; p.l'-t..>eesado
en :.el i'Um2rio iJue C.()J) el núrncro 70
de 1925 instruyo por u,men<.za~ y Je
sione..<;, a fin de que. dentro del tér
mino d-e diez uil!~, 13" ~rtjr •.le la pu
blicación en la GACE'T.\ DE ;'!ADRtD Y
Beitctín()fitíal de esta pI'l'.Y.'jnci~;
c'(}r!lJlurezca n ~it.1l¡J!"'t- €n ~ri!'-illn

t)n }a'etireel d-e e~te 'P:lrtidl1 y en ~'e
J'U~O, 'Pata notifh:~Tle e] an1o(le
Su 'pI'oo~,wü'('nt(l y l"{'dt>irli'indng3
tOTin, con ap-crcitrim-cmo d-e t:J.n~ ~i no
compar.ece (!entro d¡~ ¡ji::]: o Il l:l.:':o. EoC
rt. daeLarad1) reheldi'\ y le p,ar,¡f{l el
"pCl'jnicio :1' quc.huhie:-c h::g"n!' en de
recho.

Al pcopio tiempo nlet;O -¡" ene:argO
a .todas ¡.élS Auior;dad'es, ~í civjle:s
como milit.1.res. ya los A!:e:lh:~:,; de la
P<llicf.a judicj~.l. ·pI'Oc.ooán'"a BU ml.s-ca
yoaptura, y, caso de ser l:¡ahidü. lo
pongan ól. mi dispooción en 1~ (;;íret:l
de esLe partido.

Puebla (~ Trivee, 25 -<le En'Cro (Je
i 926.-EI .Juez, Luis Figueio1'1&F.-El
Secl'ctaro judkial, Licenciado Te~n,()
~.halljd{\.

JO-1Ú09

FUERTO DE S-.\NTA lI.UJUA

Don Antonio Fernán~z Gordillo,

Ju-ez d-e inslrueclón' dé .este partido.
Baga saber: Que en este Juzgad\)

'S~ irn¡truye sumario con el núm. ii:
tíei -OOl'Ti~ntc año por hurto dc unas
barras de jabón, a pcrjudicaL'JS de$~

c'Onoeid-tls, de lillOs varios carros, sI""
tuadoscn el Ve!1torri11o del Corral>:
sito -en PuerLo H:eal, en Hl de los CQ-i
rrientes l1am{[ndose a 108 que 'Sé:
crean perjUlJicoo()S por este 'hecho,
para deda,ral' en el referido proceso,
y ofrec~r:es las acdones -a~ la causa;;
y -con esp&Cialidad a un.supues~o per..
judicailo, carrero, ri~oso d~ \'lrue~'
delgado, de unos tremta. 4n~s, more-.
no, cUiyas -d~ ejrc)un.s~~:Cl~S perso-
llllles se igoo:::an, apereulldo::; ~e.qu~
si no 'c()mpa~l'cccn en -el térmwl} ,de
diez dJas, les parará el .perjuicio eo
I'N'sp<llldi-elite.

Dfldo cm P1.1~rtlJ de Santa. Marfa a
29 de Em~ro de 1~2(1......,...El se~relMio,
José nellv.~El Jan, .Anul1'¡io }'t~r

n;uld~z. "

Don Antonio Gordillo Fern(u1[~z.

Juez {le' instI"U~'iún de- ee'tepart.ic!o.
Por (11 pre.sent~ ~obat"e saber q~

-en e<stc JuzgadQ -~ instruye sumari<q
número 7 "del lli\o ~n ~1.t~op()r huy.;;
to (le credos a R'3.m6n6u~rrero Be...
nft-ez. Cl3n su última. I"OOi<lcneia"en -es...:
ta ciu~¡td, Jl-Oos'adnde las Columnas y
:mscnt" en la aet1,l1'l.li(lad,o'frecjénd.1JI~

el pt'O'Ccuimient.o ~ dich~ perjudicado!,
por medio ~1 pl'~nle, paTo. que .se
pC1"5J)llc})i le (",onv;~n-é. ti. U<;3I'. ce los
dc'rerhol'l Que jt' C"(Inc~c -el 'ar1í-cul(j
100 t\~ ;,al~y de Enj~Jidn~11icnto cri'"
mi11nI.

Dado rn PuerLo de Santa Maria. 3i
22 cJr. Enero flc I92t3.~EI Secrctm'ioi
Jos-ó Delly.-.El Ju-cz, _Antonio Fer:'¡
n;1ndcz,

JO-ln:iO

1U.MBLA{LA)

D ..BE!nH<l .OO\-·Cl. nulz, .Juezdc in.s.-.
lrucdÓll'de La Rambln.

Por -el presente, -en .nombre d-c Su
l\oIajesU\.lJ ~l ,R€y{q. D. g.) exhorto 1'f

requi-ero atodft,S la.5au~ol'kl~dcsde 1...
.N~jón.proc-edan .yor medIO (le SliS
Ag'cntesa JabuoSe<l y N'se.a.te de la ca'
hnilcrín, tiue n.l l1nal -s-e. re5Cün, (1,~ .~

p"'or j ('(.1a¡,l ue D. Snlvador Ru:;-a Gó
ffi!'2.. ,-~in() de Fernao NúÜeZ,Su.ll
IrGíd:l. ci dín t5 (l~l eorri-ente mes {)e
J:L finrn I.i:.1. Hlmrt:r-zuell'l, del térmSn:8
de di~hn villa. J:¡ r¡uc. ca,:;ü de se\' ha
bid.:t. s(\rú rrmitIl:'.' y ptle~ta no disp-o
sí r ¡¡',n de e"te :r~Jr~{ldo, así ('omo la;
cDptura y ronde ~dón a la prisi,~n d&
ef:te p-nrlid{l, wmo ·d~t€nido, ~!01 RU":,,
ter o autores üelh-echo..... de ltl"3 pSI'..
SGnus r:n cuyo püd-er -5e "(,ThCnentre, ;si
no a~,rcl'lHan 'Su !~ítima ~dquí.siri6n.

Señas di: la ('u(,allcri4

Una Tt1cb:a,<!co~ñomc;¡e'S, J}eIo 'tU
cio, dc 1,17 U1ctros de nizadn, 5in mar
l'n pa1'tieular algunn y con el hier-ro
de laCompañfa. E1 Fénix Agrr~O'!:1
V. 11 en el anca izquier(;t.l.

DaG.~ en La Ramb1& E 27 de EnCf0
de t9'2~.-El Becre1nrio, 'P. H., Pedro'
Giméne2;.~El Juez.~ni1 o GAlv'1!z.

JO-tOan
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R1AZA

Señas de ras caballerías y ('rectos.

l.'. J'uan Angel G15mez' A13!'Cón, .fuet
de intrucción dé esta' 'villa 'V !':1J Jle.r-
ti.do. •

Err virtud de lapreserrte, ruego y
c:irgo a t'Údas las Aut.,:rida¿'~s,tanloQ
('iviles como militares y demás Agen
tes de la. Policía judiCIal, pr\')C~an It
la hueca y r~aie de las ~abaHería.s y
cfec~os, que al :final se :re~ciíarán, 1'0
lHlc!as la. !){l(:l!e del 26 al 27 del actual;
drl <!om'ic.iHo de los v~dn(lg {te VaI
vie.i~, Severjano Madriga1 Beltrán y
Pedro Esteban Garcio, poniéndolas
ca~o de s~r hahidas, a I1is?osidún de
este Juzgado tn unión de TM personas
fin C11:Y'O poder s/} hall~ren, si no acre
ditan su lf~titjm;).. adqu:isidlin, pue-s
<1:sí lo he 3oeord,Hl'o en sumaTio que
inttruyo baJo el núm. 3 del corriente
~l1O, 8oi;re robo.

D. Emilio de !Waoho-Que~ y
Ga:rcfa de los Río~, Juez de instruc
ción de la ciudad' de Tarr-cIavega y su
partido.'

PQor la pres.e.nte, y COlmO oorrrpit'..ti
{]ido en. el pil'1":a.fo p.rirnel"ri del 'á'1"'
tículo 835 de la ley d1e"' Enjuieiarnlt)n
to .criminal llam-o. al ,pt"OeeSlldu- Leí:f-,:
po1do Gutiérrez T...ag{r, dé ve-inlioob6
años de edad, s(Jltero, mecánico. n!á-"
tura.l Yo vecino (le Los CorI'ta.l.es, pa-ra
que denf¡!"() del t6rmino de diez dí.as1

contad-oo desne la últirrna publkaoi6n
de la pre.sente en el Boletin Oficial
de la ¡:H'ovincia o GACETA DE MADRID,
compareVO)3i ante este JU7.g:J.dO, a. res
pon1ler de los (Ja~o& que contra el'
mislh'O :resultan ,en 'el sum3l1"io DUrnG
ro 87 (]e 1925. que nor eL.delito de l;e
~¡.one6 in':St.ruy.<í este Juzg.aOo, a.perc1
tiéndele con q:ue, de no. h.acC'rlo, &OI'fi:
(]f!c!;¡rado !'ebeld~.

~o\l propio tiempO ruego Y(ln~argo

,~, 1:11< Autoridades, y Agentes 00 la P(j
licIa jud.icial PI"OOedaJl ~ la busca y
c-aptu!ra del troene..ioolMlo 8u}etD, po:-.
niéndl'le, C"-l.'W de ser baiJ.ido, J<l, la di.s
P0'SicicJn (te est-e Juzgado en la cájrcel
{lel 'Pal'li&, .

TOM'elhv-ega, 28 de Ener() ce 1926.
El Secretario, :Fi'anci,sooo :Fu.ente.-:E1
J:ICZ, Emmo de Ma.eho-Qllev-edo

JO-1152

VALE~CL\ DE OON JTJA"N .
~,-~-::"'"

Por e,l ocescnté s-e cita 1/11 Benjamm
Sánclln Tóvar, r.uyÚ'S (JomieHic y pa.:.
~Q ~ i2íl(mL nara Ott~ dentro del
té:rmino üe ~ d'jrz (1ía.<:. contados deGd4
el eiguiente a. la publiolbCión de es:tE
edict.o en la, GACETA DE MADRID, C(lI1l'
p~ ante este .TuzgadD de- instrnc-,
ción de Yalencia d.e Don Juan (Le3n),
con el fin de que preste (leclaI'laci6Ii
en la: causa número 65 de 1925, que
se instruye sobre 1PlSi<mes, causacfu"~
PQ'I" 'vuelco <le 'autlllrn6vil, hoolto oou
rrido el 15 de Noviemboo'útthno en tér
mmo de FonlM1a r de este parti-do jurlL.
eil3.I, y para !;ter :N'Coooo:loo' de S\l3 tetC
siones 1()(lr ,el ?l:i'Mieo forense .~ 9~

JC-21

GaJlCia de líJ:;. n~. Ju.¡¡z doe. pr.mlcl'a
lnstancia de Tnr.relav6g'<L. .

H(l~o :~fjber: Que en (l.(merdo de es
la freha. rooaído en el jui.¡}io v:olllnf.a
rio ¡fu testamentad'ía de bieo.es de. do:J¡
José Sáiz Obregón, que ha p"romovid4
6U viuda, doña Al1i(kea. Cue~M nus~

tamante, decl~ada le!5'a!mente pob:r~

. por el pr€5t',nte 00 cita. y crOJ:U'oca a
D. llamón Sáiz, nieto del oousante,
>ausenbe en iguOT.aOO parooer-o, pa.r:a:
que el. dL1. 2.4 die Febrero próximo, a,
laS' one-e. oom¡pa¡i'e¡¡ca.e:n la g.'Ia a.~'
dieneia. de este Juzgado. Iji, peI"S<tDIW$6
en lüs aufus v c-elabr.ar la Junta. pz:.e..
yenida, 1m el-arloiculo: 1:.668 de la lel'o
de Enjut.eialUlienoo civil; y a los er~
t~ de lo preeepmwoo en loe 1'.l16\1f'
1.070 Y 1..(j~n de la; mi,sma,~ a¡Ye>J'oo
Ó{¡.imiento dO pllrnrle el ,perjuiciQ B
que en OOr'echo h'UMe~ lugeT'.

T~),lTelavega, 28 de Enell(). de U12G.
El Juez, EmiJ,io @ Maeho..;Quev.edo.,
P. ~. M., el 800rettall'io 'OOCldental.
J1r"aThCisc{l Fuente.· .

n ,José PLliCTé Dual. Juez de ill~

trUf:ci6n del p a.r,Lido.
Prr la pres:enle rN¡uip-Ho-ria se cita,

lbma. y emplaza a J,o~é Jiméncz Lo
re3, hij-o de (;armelo y AntO'nia. de
t.reinta y un años de edad solÍ.-ero, ~
jornalero, natural de il.'Iurc!á y cuyo
acL:¡;¡l p.a¡ra.d-ero se 4;'1lora; vrooe!:'ado
en la causa núm~"!."o 24-29'8 de Ht25
por delito contra. el orden público,
pa,ra que en término :de d'iez días se
persone en erte Juz.,'""8:do, 3 fin de 3lm-.
pliarle la indagatoria. h2:j.) ap6!"'dhi
m1ento de que si no '0 veriflca sera
declar-ado rebel:de, pnr:tnoole el per
juicío a. que haya lug-s.lf con arreglo
a la l·ey.

Al p.ropio tiempo, en n<lmbre de Su
l\1a;jestooi el Rey (q, D. g:), e~hcTto y
r,e.quiero a todos los Juee,eE', Autori
(jades y Agentes de la: Polic.fa .indicial
('TI cUY(I territorio ¡puedn. I'!ncontcr-arse,
prooed1aiTl a 61.1 busca, captura. y con
ducción a la c{¡reel.de esle pnrtid(J.

Seo de Urgel, 28 de Ene,l'O d() 1926.
Francisco Fuente.-EI Juez, Emilio ~
:.M:.a,ph.Q-Ol~~' JC-21

J0-1f1,9

un~ albart;ia vieja f.orrafla. con un pe
lIeJQ de v1TlO, y una. eineha. de f.áfía
IDO nueva· con &Il apre1.a.oor de eáñRo.
ma; también nueV()o
U~a buI'"I'a, da (AJeé .afi.()S, -de ~cig y

n!e<.ha eUartas de alzada, pelo pardo,
-Sin herr.ar,e-ú'lalargasin cortar :1go
rozada del ¿¡pareJf} en, la erU:l J uuos
lomillos viejos. 'l.Jna~bezada ~0 «1
trC:tL una c~ncha:;y una cornera lr!an
ca, de un mes.

Dado en Riaza a 29 d~ Enero d~

192~i.-El secretario, iregiblc.-EI J:uez
de m;;lrnc~iCn, Juan Angel G6mez.

JO-114.i

SAN VICENTE DE" LA EARQt'EI1A

,D. ~uan Ga.rcía Uw'Ho, Juez de íns
trucClón de san Vic;ente de B?T'ql1ffla.
P~r e~ Pl'ese~t.e; y en méritos del su

marl!) que 5'8 ms:trl1Yfl 10n ~te JU?Jga
<1-0 con el núm~ro' 7 del oorrioe:nte afio
por inc-endio y muerte de un ~e~('t

nacido, Se invita a cuantas perooTI<\S
'Fued:;.n aportiM' a~n·. datio- para In.
lde~tJ]caclón de un individiuo que SE'
dedIcaba a la I!l~ndicidad, que repre
sr.nt~ba unos cmenenm y oct1o 0flús,
alto. delgado, tOO berlm blanctl. que
usaba. s,0rro .~. visera rojá y rwre~ió

en D.n lnt'iE'ndto oo:trrido en la. n()Che
del 25 al 26 de este me~ en una cua
Gl?:l. :propiednrl de ,EiniHo F-ernán-dez,
,"'lLu~.~ len. Ptlenloe Zfo.t>'OOo, térm.ino

mun¡clpal <le Voclld&ign, a fin. (la qne
(Jel1tro del té:nrfnoa-e diez d'fas com
pnrr.zr.an antoe este JU74rano.

A la vez 8e ofrecen lá.o:; acctoms que
co~c~d~ el. :l'TiJru19 1'09 de In ley de
E;lJ~lc,J;;,!ma~nt.o 6l!minaI a loo pa
Tlen~s rn:'ís prr6:mnoo de die·he> indi
viduo.

S2.n Vk.Míe ~e la Ba:rq'Jéra, ~9 de
Ellero de 1928.-El Soorcta:rio. Jesús
AveC'i11a.....:..E1 Ju-ez, Juan 8arefa Lo-
rilo.... JO-,-l He

SEO DE T,;:RGEL

JO-i14.5

.r0-l073

_ En '.-i rtnd de lo accr-d'ldo pOi' el se-
1:')]' Juez de. inst:ucí? iún de este parli
1;,) en proYJdenCl'll' '.',} {'~ta fecha d'i¡:
l:,d:t en cUITlpJimicr¡:o de carta orden
,:': ltt Supcrj,oridad (I;:'liummle de la
':iU.~:l. Iiroced"cnte de este Jm:~do nú
:¡Ci'\J tl7 del ailo H)23. sobre asesinu-
:n, ::ont)'n, Tomás HcrLr:1ndcT. A'!T-nozí:n
:;.L~ljs vinu€sa Albeg¿h" se cilan por I

;¡ lH'esente cé":t:'!i,a a lú:; tes,ligas So
11'll::d y :\!aria Moreno G:onzál~t. ve-
l' lnn,s que fueron de UüeI CUWI ac-
t ~I;:¡I duwicilio se ignoTa, p'ara. que los
rilas 11, 12 Y 13 de Fehl'el'o próximo I
a l,~s diez y media d2 la mañana, cúm
pareZi?rl,n 3.?lc la Se{'ci(;n prirn10ra de I
l." Al,dwncHl. de Yalcn:::in, con el. ob
.1ct<,J de asistir a:l juicio oral de la re- .
I <},':da ('(1U2<1, h~jo ~percibimjcnt'Ú c:~ I
r;up; ~i. no comparecen, les parará el
¡'?'Jll1cJO u qne !laya lugur E"!l dert~-
l' ¡J'f!.

fiequer~..-, 26 Eñerú de i9'26.-EI 8e
c,'r:<lrjo (ilegible).

.\1 dar cumplirnif'Ilfc a nna ra..."'tá
0rrien de la Superio,'idad (.imanQllfe
de la t3U:"a nÜr!l. 87 de :!D23, contra
Tom::\s l~el'nández Almaz6n y o~ro, 50
l-.r'e n.sc~lI1atn. ('1 Sr. D. Tom:ís de Bo
f'.i~a,.,""a y "MQta. Jaez instru.cl·or de es_
1n. ciudad y su P:JI'ti(/{l" no, hahióllflo.':ic
PlJdi¡Jc llevar n.H.fedo personalmn:üe
1;1 ei Lac i (in ~l. testJgo' "Vicente HeI'
n:ioo.ez Mart:ínez. que se' (};r.e €,,> ye.c1
1'0 de ésta, por TN ;;er habido, ha.
m:uld~do po!' pr{lv.iriencia. de esta f.c--c
r !Ht Be ci le al ind.kah.·..J \:·jcenLe. Ilc'r
n.\nt!ez Mar.Unez, p:;rp. que los días
11, 1Z y 13, de Febl'er() pró:ti:l1o. <t la!:
diez t: mooia de la maiím13, compa
reua. anle~. Sección p~'imcm da la
Au(ijencia de Valencin. para asistir
r,OJlli), tesligo a ja.icio oral GJ2 la. ex
pI'~,arla cam.a, ~pe'f'CibiénruJ;e q;uc, d~

nfl baec:rlo, le 'P:'sarú. el pel'jui~io a'
qp.e hubiere. lUf::u' en dcceá;o.

Requena, 29, dÍ) Enero ú.~ ltl~G.-El

cret!l;~iG- Wegilile).
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JO-1l3'¡

cede el pro~e<limiento, previniéndole
que, de no oomparoeer ~en el plazo ti>e
íialado, le pa:nl/l.'án los perjuicios con
elguientE's.

'Yalencia <le Dún Juan. 27 de En~
ro de 1926.-EI Juez de instrucción
lil~ible).

VALENCL\.-MERCADO

D. Juan Espinooa Gozml..-o, Juez de
fnstru~ción del <iistri to de.l Mercado,
de esta. capital de Valencia.

Por el pre.s-ent.e edicto, mandado Ii4
bTiar en el sumario núm-ero 2i3
de 1925 por hurto, ruego y -encargo
a todas las Autorridades y Agent,e,g de
la Policía judicial, prcx:edan a la 1)u5
CIa y :rereate del cu,l'l1'o y mulo flUí' ,:r
reseíí.aráu, de la propiedad (JI' 1'>,,::;',
Ruiz Cañada. que le fueron ':Wf •..• : ' ..

el 13 de Noviembre del año anterior'
en los palios de la e~k¡!ción del :;-;ortt',
de esta capital. por un snj cto alto,
afeitado. de unos cun.renta v rim~o
años d.e· e<k<d, y, ca~ de ser ·habidos.
sean puestO>5 a disposición de eslc
J'uz~ado, con las p€'I'50naS en cuyo po
der s-e encuentren. ,:¡ ne arl!'-editan su
~itim(\ adquiS'ioi6n.

Rese,ía.

Carro de dos ru~a=;, malricula de
~o Robles, número 251.

Mulo ~ cuatro raño!'; ca.stafLo. :pe~

1fll"'ÜO. sin hierro.' .
Yalenria. 29 de 'Enero de 1926.

P. l!.. Trifón Martínez.-K'l .rUI~Z, Juan
....pmosa.

JO-H53

D. Juan E..;;pi¡}(J;;a Gozalvo. Juez de
fnst.rlltdón r.,·] distrito del Mercado,
de esla capital de Yalenda.

Por el preEH'l1lc edicto, mandn:do li
brar en el sumario núm. 289 Lle '1925
por hurto. ruego y encargo 3 las Au
t?r~rlarle;; y :.\gentes rli1 li Polkía jll
dlclal praellqurn grslionM para la
busca y reseate de los ef~dos. que se
dirún. propiednd de José ~laría Soler
CoIl, qtle lé fueron sustraí(:',);; el día
3 dc Dicif'mbre de una,; ohra.:;; en In.
call.,., r'ont inuadón de la de Hrrn;ín
Corté" de F'"ta capitaL v ca~ de ."er
~ahid0". sr<1n pueo:tos'3o di&p~ici6n
m este Juzgndo con la" per:"{)na~ en
('\}yo po{)P·r ::<e encuentrf'n, &i 110 n:'re
rlllan .'m legítima adqui:::irion.

Efectos .w,~(r(Jfdos.

l-na rartrr;:¡ rie ('olor o.~rnro, \:"'!'1d'¡
~ue ('ontf'nín una liC'('nc:ia d~ ('aza y
cédulll p~r"'ónal 11 nomhre de J0;;:4 7\1<1
ría Soler con y otra a'nomhrc de Ju- ¡

Jia Ag'uilnr.
y una hufanda negra. ntlf'V:1. (1(' ~t'
Dado en Va1cncia a 2'!.1 de F.IWfi) dI'

f9?ó.-P. JI.. Tritón l\1nrtfnf'z.-El
Jupz. .Tuan Espinosa.
da..

VIGO

. D. Luis Rubio c.'\' Fsera, ~1arfJu0'"
& Caballera. JUez de instrucción dei
partido de Vi~.

A medio üe la pie~r,nle, se llnm:t a
~ellligio Rielo Penedo. (I~ treinla y
eiíleo aiios de edad, hijo de Jo~.é y de
Benita. naturai. dr Lavaderos, en esle
:\1uniripio y vecino di:: Vile:a, en la
provincia de Or,ensc, cuyo aclual pa
radero s·e Ignora, para que dentro del
léITnino de diez día.s se persone ante
este Juzgado, con el fin dJ .sufrir una
condena de arre:;to mayor que le fué
impuesta por la Au;jieacia de POlltc
...-edra, en CUUBa seguida el alío de
19'24 :por el ddilo de hurlo. bajo
apercibimienlo de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y enf'un::o
a las ,\uto'rida de" , fuerza de la GU,,~'
dia. civil y (1amás AgenLC5 de la Poli
cía jl1dicinl dc la Nación la hU5ca .v
.cn,ptU¡·a. de dich{) sujeto, poniéndolo a
d ¡s.¡w.;;ición de este Juz-gadJ,

Datlo ('fi Vigo a .28 de Enero d~

H¡;?G.-EI ~r('tarío. ilegible.-El 'Jucz
tic jusi rucdón, Luis Rubio.

JO-1155

VILLACAnRILLO

. El Sr, Juez de instrueción de c$te
.pnrth.bpor p.rovidencia de hoy dic.
tada en el sumario que se siO'uc en
este Juzguco con los nÍlmeros. 64 y 97
del aiio pasado, acumulados, por hur
to y robo. respectivamente, en esta
<'ind:vl, eh los damicifi,os VJ la. ~cño

Tila Juana Rubiales Nuera y D." Car
men Rcgil Xieto, ha mandado se cile
a Anton!Q Méndez Cano, cuyas cir-'
cllilc'>tnnciaS &e desconocen, :i fin de
qUi:' comparezca ante -este l~iel~o Juz
g-ndo denll'O de los diez días si~uien
tl'~. a las once de la mañanr..• pura re
ci.hi.rl~ declaración y ofrecerle el pto
CCdlrlUcnto en Su caso, apercibiém1Jle
que, de no verificarlo, incurrirá en la.
mulla de 5 a 50 pesetas.

y para su insct'ción en la GACETA
DE ~JAD!UD, cumpliendo lo mandarlo,
expIdo ¡a pr'.?scnte que firmo en Yi
113c<ll'illo a 25 de Enero de t926.-EI
Scrrel.ario ,hdicia,l (ilegible).

JO~115()

ALGECIRAS

D: Jeróni:no del Pozo HOITcm. Juez
de ~nslrucclón de esLa cit:diad y su
partIdo.

Por la pre-ente r('{)uL;;itor~a S(l cita,
ll_am~ y C'1TI'plaza, paro que denlro dd
te"mHlCl ó1c diez días, sigui-entes al en
que aparezca inserta es~a requisitoria
f'n .l~ GAt.t:.""1·A DE ~IADRID Y Bolelín
O(IClflf de esta provincia, se. presente
en este Juz,;ado el procesado por de
lilo de Ic.;;:iones en causa número 163
de 1D:?5, SO:'apio }\Ia.rtín·ez AIYillo na
t~r~l y ~'ecino de Va.lladolid. de Z'ein
tlt,rW" auos, soltcrü, organíHm-o, hi jo
de }I,'jniea. cuyo par:a.dcro se ignora,
a re:'.pcnd,'I' tl~ 11)5 cLlr~os que 'c l"c:"ul
t ~~ ~.n Sllmn,rw que iJlstruyo, ape.rci
hll.·nr,ole que, de- no verificarlo. será
de~Ial'3d¡) rebelde. palrándole los de
ll1it-;l'erjnirio5 qU~ hin¡ya lugar con
3J'reglo a ley.

A la ~·f'7. requi-ero a 105 &eiiores Jue
ce~ de mS{¡":l.cci6n, a:;í COI~110 a ILl:"o Au- .
t1Jr:~.lie.,g. civiJe-'l y milila.res. v A~~n
tes de la Policfa judic·i!3.1, para -que
~rocedan a la. busca y Laplura del ex
P;'C;:5(\{!o P,o~¡~5'ndo. y cn el caso de ~er

h:uhiOO, s.e:l roiHluc!cJio a m¡ di"lW,,;¡
ción a la prisión pIl'eventiva de rsl.'~

pal·lido. .
AlgeüiraS'. 28 dn Enero (1(' 1n-?[j.

F.l Sec;,('t¡:r;i1, P. H. (i¡06:bl;~>--El

Juez, .Jerúni¡n¡J di.~1 Pozo.
J0-1'2:27

D. Alfredo ;\gili.,'1·~ Gll('l'rp;·D. JlI~Z

de ir:~trl1Cclojn ü~l :ii,.;ll'ilo d0 laAu
d Ir!leía. de es!o. duda,!.

Por el pr%en le se h:;iCe ",'lb,:'!' a 1()
(hl~ la;; Al! toridaries v A!:~elllcs de la.
Púücía judicial, babeii' sido C:lpttl.·a;J~)
~. Fle:;,[u en pri,:;i,)n por la Polida." na'!..
domero Segura segur<!- (a) kB;)lL!(~n:c

¡.; llll ". P;'o('~~ado .. declarado rebf.'ld~

en causa número '161 de H)2 i, &o·ore
.fobo, el eual fUl~ U~lll1ado por rcqni
,,¡lUI'WO< 1"1113 de Erero .j~l :tilo (¡ll:
mo, e inSN'tarJas en el' Boletín Ojicial
}~ GACETA DI': ;\fADRID, fechas 21 y 29
de Enero del mismo arro; lo (me se
Í),Jl:l' saber para qll~ r.e5¡>,n "la;; g(>~Uo-

nes d~ bu.sca y coptura efe die·ho prJ-
c~sndo. .

Dado en Almería a 26 de En~ro d~

19:¿G.- ]~I Secretario (ile<pbl?).-El
Juez. Alfredo Aguirre.·

JO-1228

D. EduardD Pér-ez Sánchez. Juez {fe
imtrucci6n rlc (';sta ciudad.

F.n vi1'lud del preoente. I'uego a lo..
das ltls AntoridaGt";J v enc.a.rl:O <1 1(}S

dependienle.'3 dI' h 'Policía - jl1d¡ci~ll
dispoJn~:1n se proceda. <l. la hll.;r,a y
rletf'nci6n ete un sujE'tQ cnnocido ha3
ta ah!)r;]. por Fnmcisquil\o (a) "1'1
Loho'", natural de Jaén. siendo ~1Jo, ;:.e
IIl<lIS personales dI' lInos cuare-nla aiio-s
de e,dad, pelo entre-c:mo, ....i~t;:! na.nla
Ión de pana. cnlza alpar¡¡at.;:h~, crrn
('.haleco de tela uoe colc-r miel y otro
de los l1amado·s de Bn\·ona, sin ame
ricana ni blllSfI por ·~p.eima. e;; r),~, una
e-laturn más bien ba.in; como ;;eñ;u~

parUculnres pr~nta el mismo una h~
rian ca:lsadn. rr>Cientemente. que es en
f(¡rma horizontal. <lE' unos cirlco c(:n
tímelros de extensión. siluada ea ('1
pómulo de-rcrho, en la que llr.Wl trfl.S
pu,ntns de :mtura al prR~t1cál'''el~ la.
pI1mer:'L cura en el puehIo de Caizada.
de On.latraya y h Que lleva ruhie-rta
c.()~ una 2'a~a fenirn~'1 en cllatro o E'n
S-elS ~obleces y sujet.a. ("Sta por un
vendaJc de ga$.~ CD!;r,ún. cQlceaco en
forma horizonta1 y vertical aei'! le' cu
bre cas.i e,n un tod(l e.l total dE'l ros
tro, y eahE"za , el que, de ser hallado.
f'~ra p".lest? en .I¡~ circe,1 d-e este par
tido y a d,¡sroo1c1ón d-e e-ste .T\l7;~iido
por. el ",um(lrio num~ro 4 de 1926 ou.c
Sfl Instruyeso>hre robo de cnhatlcrílflS.

p~di) pn Andújar: a 25 de Ent'To d~
t9~G.-m ~cretarlO, P. A.. Dionigio
AJI~",-EI Juez, Eduardo Pé1"~Z Sán-
chez. JO-1229

B.'\DAJOZ

D. Gabr!e~ Rodríguez Barrienfo~
..Tuc?. llmlllClp:11 de esta ciudad.' ~:'
funCIOne". de Juez de instrucci6n d.-·
este prlrtJdo en sustitudón reglam¡)l1
taria del prQpietari{).

Por el pres'~nt-e edicto. mr:nrJado H-
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JO--12W

JO-1239

Seiías de las m.'I..'s.

Veinticuatro gallinas, dos ruhiLl.!t
obS-Cllras y 1*3 r-ústantes nr.~r;)s. entre
lns que se rncuentra una oc ln clase
japone5'a. "

y trh gallos ncgr~.

Dado en Llcren&; a 2Jo (¡,. ~nero

de 1!l:!6.-EI Secretario ju.:JiclaJ in ae...
t(~". J onquín Ortig-cna.-Bl .JUl'Z, Se~

e:mclino Maleos.
JO-i:2 íG

Que a D. JerVnimo CreSlPo, de 858
com(}rcio, se le reeiba (}eclara~ión co
mo testigo de preexistencia.

lOado en Linares, n 2 de Febrero
de 1926.-EI SP.eretario, Pablo l\Jira;...
ll~.-El Juez {i1eg-ible).

JO-12lí.5

LLERE~A

<le merca:ndas en la eslaci6n de Baczli,
el día 6 de Diciembre último. cntr8'
úlras la partida núm, 2.302 de Córdo
ba para ésa, compuesta de .tres cajas
de vino remitidas por los Srés. Carbo
ncll y Compailía; he acordado, USf\ndo
de las 1a'Cultades conferidas en el lf
tulo oetavo del libro pr~mero de la
ley de Enjuiciamienlo crimi:naJ, diri
girle el presente, por el que, en nom
bre de Su Majestad el Rey (ll. D. g.). I~
exhorto y requiero, y en el mIo le pid()
y encargo que luego que lo reciba I()
mande ver, guardar y cum.plir; y el1
su cO'nsecuencia, disponer se me aOU9~

recibo y que, practicadas las diligen-'
cías qu~ se indican a continuaci6n. SI}

devuelva a la mayor bI'Cvedad, puea
en hacerlo así admInistrará justióa.
seg-Ul'o de igual corresp<mdC1.l'cia 'Po-r
mi parte cuanuo los SUIoS vea. .

Diligencias que se interesan.r.- .

PI'(tcetle-lIj,.. u"l JLlZgado de prirneT'l\
insluncia l' instrucción ¡jel dii,lr-ito de
Buenavista, de co;ta Corle. ~I:l ~ilJ:ne

cama por el dplilo de ksiones por fm
prudencia a Eduardo Romero C,lm::t
cho. quien. en escrito i'cc.ha Hi de ETI'C
ro del corriente aito, ,;olicila ~e le con
mute. por la d~ destierro. la P(>ll::t de
arresto que le fué impuesta en la re
ferida causa; y la Sección se¡;nnda. d~
e,:la AurtienC'ia provill'Cial, por !<u pro
\'eído de 29 de los corrientes. ha m~or
(fado la puMicación del presenteeti
los periódicos o-flcinles. a fin de h3C'06I',
saber a la perjudicada dolia Franci~

Don Sccundino Maleos Ca>itellt.Í, aC4

cidental Juez de instrucción de ~st:i'

ciudad y sil partido.'
Por .el. p'resente, se interesa de toda(

las autelrfdades y los agentBs de la Po
licía judicial la busca y ocupación d~

Ins aves que a c.ontinuaci6n se rese
ñan, sustraídas el 20 de los corrientes,.
en su noche, del sitio cortijo "SoLillo",'
perte!necienles a María Cuenda "Ol8ar
cía, vecina de Valverde de Llerena, y,
ca:-:o de ser habidas. sean pnc;;tas a
disposición de este Juzgado, en uni(in
de las personas en cuyo poder se ~

~urntren si no acredil:m su legitima.
adqllisición, pues así lo teng-o acorda
do en .el sumario q,ue. ('o~ el núm. 20i
del corrienle ailo, mstruyo por el de
lilo de hurto.

LINARES

En c::;!e Juzgado y Secretaría del que
refrenda, s-e sigue sumario con e1 nú
mero 314 del ufio 1925. so-bre hurlo

Don Enrique )IorCTIo ~\Iharrán, Juez
de ín ..,trucci6n d.e esla ví11a.

Por la prC5cnte requisitoria. y como
comprcn¡lido en el núm. 1.0 d~l artícn
lo 8;35 de la ley de Enjuiciamiento
criminnl, ~e eita, llama y f'ffi'p,laza a
l\(anu~l Toro:;:io Picado v Juan Fer
núnd¡>z Elcsin, de veinte" v cincuenta
y dos <lito:", de e~tado soltero y ca.';a
do. 'natural.es de eáceres, hijos <1e De
mclrin v ~Iaría v de José v Carlota.
yccino::; . de Cilceres, respecfiYamentc,
de ofieio tratantes, a fin de que se pre
sentC'n (>'fl esle Juzg-ano, den Ira del tér
mino de quince días-. para re5pondeI"
de los cargos que les resuIlan en la
C'lIUSfI que Si) instruye contra 103 mis
mo:,; :::ohre hurlo de caballería, bajo
apercihimiento que. de no comp3re
cer, sedn deeJnl'ados rebeldes r les
pararú el per,juido a que haya lugar.

A la vez. encargo a todas las aulo
rid:llle,:,. así civiles (!()mo militares. y
orflE'no a los agentes oe la Policía ju:'
dici:\l procedan a la. busca y captura
de dicho,; sujelO's. conduciéndoles. con
Ini:' srznridades debidtr." a la pr('ven
li\"a 010 (·;:tl' partido y a disposicián de
eslr .Tt17.~adf) si fuesen hahido~.

Daf}(l ron Hoyos. n 23 de Enero
de 192fi.-1'. S. 1\1., Adolfo 'Velasco.--'El
Juez. En~iqll(l M"l"n.no

Don Enrique MOl'C'n-o Albarrán, Juez
dr inslrucciún de esl<'l villa y su par
tido.

Por el prcsrmLr. e-9iClo hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumario
sobre hurlo de caballería de las seiias
que se dicen al final, de la propiedad
{le ikuslín ]\fnrUn Sánchez, vecino de
SanUh¡'iüez Alto, cometido en jUI"isdis-
ciún de dicho pueblo. .

En su virtud, ruego a tooas las auto
ridades, 33f ch'iles como militares. y
mando a los agentes de la Policía ju
dicial pl'~edan a la busca y rescate de
dicho semovienle, y; caso de ser habi
do. sea puesto él. disposicioo de este
Juzg:J.do, en unión de las persQnas en
cuyo poder se encuentre si en el alOto
no L1C'redila~ su legítima adqutsid6n.

Sciias del semovient.e: ,
Una caballería de la cIase caballar,

edad >cuatro años, alzada 1,25 metros,
raza c"paiiola, defectos físicos ningu
no, sefias particulares: luceros blancos
en costillares, estrella confusa frente.
lunar pequeiio entre ollarCtS, bebe con
el superior, calzada pies, cola, crin y
extremidades negras, marca interior
ninguna y tiene el hierro de. la Com
paiiia. t:"nión Ganadera.

Dado en Hoyos. a. 1." de Fehrcrn
di} 1g.~6.-P. S:1'r'r.: AdoUo Vetasco.-EI
J,J(~z, Enrique 1\1"orOono.

HOYOS

yerifica. le parará el perjuieio que ha
'~}¡l lugar en derocho.

Gnadix, 2 dfl Fchrero de 19-26.-El
:2r~'!'I·lal'il!. nam6n Gareía.

JO-1238

D. Aifonso Armeng(}l y Díaz del Cas
fmo, Juez de in~trucción de est~ par
tJdo.

Por virtud c)ill presente ruego .ff en
cargo a todo.o; los Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca "JO OCU
paci6n de 350 pcsela.~. que le "ueron
suslraídas la larde (,'ell 26 del urlual
a Adela Alcalde Rodríguez de su casa,
situada en la cnlle Molino, número 4,
de esta cillG'ad, averiguándose también
quiénes ~('an los autores de dicha sm
tra.c.ci6n, pue-s así 10 tengo aeordadl)
ene! sumario que boja el número ~
del año acl'Jal instruyo por el .ielito de
hurLo.

Ceuta, 30 (J~ En(>ro d~ 19~r..-E[

Secretario (ilegihle).-E! Juez, Alfon
so Ar.nengQ:1 y muz,

GUADIX

En virtud de la presente, qU~3e in
eerlará en la GACETA DE l\1o'\Daln. se
cita y llama al ac~sodo Seh:l~~ián l\T~
(jiua Padilla. yecmo de Fll!n!f):l, de
veinte ailos de edad y ('uro actual pa
radero se ignora. a fin de que. en e1
plazo de diez dí:'!S de;:.pulÍs de apare
cer esta cédula ínserta en dicho pe
ri6dico oficial. comparezca e.."} e:;te Juz
"'000' a prestar declaración en eama
f¡Úm. 18 del aiio :'..ctuaJ sobre estafa.
baio .apercibimient.o de que, si no lo

llEJ.Ut

Tl'e.~ [ra:<mil\"o~.

Dado ron Bncta,;oz n 1 dr Ff'1Jrero (;('
i9-~6.-El S .... r'l"CI:¡T'io (ill.'f;"ihl·..').-EI
Juez. Glibrie~ H(1JJ'Íf:,'11'~7.. .

.TO-12;]~

brar en el summ::io núm. 2{) dc t025,
pOl' burlo, rUC"30 \' encargo a todas las
~!ll?r:idades y Agcntes ele la PolIcía
.JL~dl("la[ pracliqucn gestiones parü 1::t
busca ~:. rc~cate de los trasmaYG;';' que
se rt~senaran, (.!.: la propiedad de :\Tn
Jluel ~Jerchán Dill'.~n, su;;tr~¡ído:; el dia
26 dfo Enero último. del sitio Pinar,
próximo a Puente de Palma, término
de B3dajoz. y eaEO de &cr 1Jab:l!.l:"
sean puestos a disposición de e~te

Juzgado con las personns cn cuyo po
der se encnenlrr.n si no acred~lal' su
legílima aC}.lu[sieión.

CEUTA

flcscíia de ln sustraído

Por la presente, y a virtud L'~ pro
viden~ia dictada por el Sr. Juez de
inslrucción en la causa seguida en e~

te Juzgado clJn el número 126 de Hl25,
sobre IC5iones, se Hama a ()05 mujsores
,llamada,;:; Lucía y Salurnina, cuyos
apellidos y residencia se ignoran, y
que el día 25 de Noviembre Últ.imo
viajaban en elautom6vil que ya de
Piedrahita a Béjar. que vO'lcó en lér
minos ¡),~ Yallegera. para que en el
término dB cin~o días, contados d::sde
·Ia inserción (je este edkto en los pe
.riúdkos oilociales, comparezcan ante
e~te Juz¡.müo a prestar declLlracióp co
mo testigos en la referida causa.

lléjar. 2 de Febrero de 1!J26.-El
Secretario. Francisco l\Iarlínez.

J.O-D34

'. , . "
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JO-1264

S,Al-¡ ROQUE

D. Anlo~lá.o Rujz L.6,pez, Juez <Il!J
ius truc-ei<íu da este partidIJ.

P.or el pTas.ent~ se ruega y eIl
carg.a a todas las Autorhladc.8 y
J\t~entes (fe la. Policía judicial, pro~
cedan~ a. la bU8Qa y res.cate d~ Jos
se.llNv.ient;e·g que al final' Sil J"05e
ñau... que. f.uexQn 8t1-6tnaWos la nQ
che de)· 2'.. pa.s.a.d-o. (}el sitio Romo
de- 10.5 Corr.ales, del término muni-.
dpaI de C~8-tenar, de la pcrtenen-;
cla. de J:uan Gar.cí~ GOl1zález y. ptrtt

llar izquierdo, hil"rro del Fé:lix .lE:'1
cola, r.:n:{~[~ derccha nÚn1e-ro ·c·(mfusl).

Una potra de dos aüos, ca-~tüiia ('!fl

ra, 1'.,.36'd-e :l.l2ada, sin señas paTticu¡~- .
res aparentes, raho negTr.l, {:lI'!'!CO p5n
der-ccilo blan-eo, eube2a :03na, en buen
estado de' taTues.

Dado en Pozoblanco, {l.·28 de Enero
de :l92~,-ET ~re{:ario (i)e-gilH·ff).-E'l
Ju~z, :v4m-ciaJ Znrera- y Romerv.

. JD-t26:3'

Reseña de las Ca{}allerias.

("na mula (1\J€ en 8- de '~ayo (}e i!)~'

cra de un me!;;, 1',25 de alzada. roj".'
J'~ZIl c-"'1!<lii(.r1a. raya negJ!a cfm;nüa. v:
li1am:Ofl en remo-lioos ijal¡'(!~,h4~~
V. 2a~1 P"llix Agl'l-eo1a lIlUSle iz
qu-ie!'do.

'Cna potra: que NT Mnyo' t1e 19"25 era·'
¡]e un me::>.. 1,~O de alza'da, ne~ra, l'aza.
es,puiio-lu, lucero, ('alza al'miiio mana
~ei'eúl1a y pie i7.qU!erdo, hierro V. 2
nm810 izquj~rdo.

Una potra -que en j,g'tl~l· iiecha. ll1I:\
de un aM:, 1.35 de alzadn, easlaiía 've'"
celia, raza espafio)a, ¡:;('li¡)~ part i'cula-t '
re" ning.-una¡. híeri'-o V~'2 llJ'.l!!>}o. iz
quierdo,

Una ·y~uu 6lU() en iguaJ; f,ecba ena
de sei8· aiio!'t, :1,52 de aJ7..:J.Wl, ea5laiNf~
raza e¡;patloJa, defecto ff~ico en el O¡Ío
der.eooo; ind.i(l,Ws d~' Jurero, hi~!'ro,V. 2.
mu&lo iz.ql.li crdo.

y ()tra, ye~'1.13.. que, e¡n.ignal fec~ era
<le nuev-e anos. y~m-edw, 1,51 OC. a.lz~
c"staiin,. raza eS'PañoJa, lucero entre-,
J1ll1ae.o, hiena V, 2 muslo izquierdo.

TOGas ellas a.<;egurad~,~ en, indie:ufa..
fecha en la Soc.ieGnd El Fénix Agric.ct
la, CU;)\O hierro llevan.

Dado en PowlJ1 ri'nCo, n 2 de Febre
ro de f9Z-6.-El secretario, P'. H.•
Ani-Gnio &áuchez.-Ef JUez, MHl"'ciar
Zurern y Hornero.

Don iI'!areial Zurera.)' RMIlC!'o, JUbZ
de instrucción de este pCl'tído.

Por In. -presente, ruego a ti'ldas las
autoridades y encargo a. kla.agen.t.ei.;- de
'la. PDlicia j~-dicial ~rat:lUq,uen diligen
cias en la busca de· las- whallel'Ías q:a,&.
de8'-p'tlés- se reseñarán" hurtadas al ve
cino dE: ViI!anneva de Córdoba Benito
Gutiérrez Cañudo. dw:anLI) In. noch,~

cel 22 al 23 de Enero último, de ia
finc.a.- Il..amada. de "Las liuér-fanas"'. si
tuada.. en 10-5 ruedos d'C aquella pcNa.
'ciú:c, y, de s.e:r habidas. sean pueslas ~
mi disposición, y asimismo en. la pr.i- .
sión preventiva tJ,C este. partidu l'a.,:,
-personas en CijJ;Q poder ~een::ue1)b'en,

¡;;i ~'1-0 :lCTr-difan su legítima' adq".l:is!c..
ción, pn~s así está acordado en 5Um(\
l'!O c¡,u¡;l inst7;:¡~o eou taL moti'v{I.

l;La. pom,I1a ~ia.e~ .•:ie. tres ~.
1,W..Qft alzada, OO7.alba. 'Y liragada.

Una burra n~gra, mohina, cenada,
alzada 1.15. lunn.rc8 blaIlco~ :en costi-

Don. Manía.!. Zurera y. lIDmero,. Juez
de iils.tr.u-e-c:i.ón de.~'taQ:ludad y su par
tid/},

Por el presenle So6 cita a.lo-s indiv.í
dllilS que. .se: Cl:e-aIl coo.. dercoho a I[~s

eob:;¡.Uerías que aJ..1iua'l M re.selirt!Il', in
t ¡;I'vellid~ por la. Guardia civil del
pue~fo d.e ~ta cihdi,l,d en la De.hesa
RQ):al, do este termino,. Ir. uu()S 'gita
IlO~ el, día. 26 de ll,lS corriente!:, a íln
de Gtl~. en el plazo. de 4iá dfn:::, com
parezGoo aJí te· e~te Juzgado a recla
marlas..

SCliUJ de las ooballerias.

E;.l cumpli¡.1iento de una o¡;den oe
1<,. Sup~r]oddad. C:l'1)edida del rollo. de
la -c.ausa :r~úm,. 23 de 191.7.¿. p.Of uso <le
nooilire s:upu.csto"el Sr..•moz dp' ins
twCCit}¡l dh,L Gi5~:rítll ~ Triana, de ~ra .
cilldad, y Sil partido, ha dís.'Pucsto, en
rrovü:Ientia- de etta f-e-cha., se cite al
penado. SilnUago. Suár.az Sant<l'Ja para
q..l-lC.clJrupare:wa. anLe este. Juzgr.do ila
ra. noWlcar:le el a,uW, da remiEió~d{:la pena.que le fll~ impuc,sta. por sen-
.telleiu. eJacuturia re-!:n.fda 00l,J:" fe.cha
:;5 .Úc Enero de 1.92.1. ..

.y .p,aIa que tenga. lugar la .citación
(lcor.uailiJ.,. expi'do el pre..'"-enj,e €U L.as
PaJmas, <lo z.z d~ Ener.o ce 102G.·-El
Secrct:u:ic, Do..'11jngp Dore3.te..

JQ--12U

dicho buque, de cuarenta y un. afros;
natural del Puerto de Santa !\'laTía,
hijo df¡. Fr.:;.n-cis'Co y de Ana,. ve'cino de
Cádiz ca.;;auo con Elena Jlméncz, (le
cuyo' matrimonio; deja. dos hijos lla
mados Fr'ancisco y Elena, me hallo i:ns
tL'Uy-en::lo las Ü'porluIl~s diligencias so
bre p.,;:'evencwll <:ld abintestato.

y para conocimietn-10 ue los parien.
tes :ro.Ii.s próximos· de. dicho fmado y
de c.:wJlt.os Lll.vioo.-en intel:-és en dicha..
htT8U..:io.,. l:ie. expide el presente. en Las
P-a.1IJ1~, a. ZJ) de F.ro-ero de 192'G.-El
Sccrct.:a:iD, Domii1ge Do~.-El·Juez"
YrancjSCD Bor.iliar JC-t'L,¡J

En virtud <.le lo al3orda-do p.or ei se
ñH Ju.e.z- dB prímer:a instaru;ia del ms
tri4t de TI'lana. OC las Palmas, en pro:
vülc.n.cia dictada ~. autos soD:re pre
ve.;le.i(jll (){; abi¡~te5tato por faneci
miento de lD. RntoniQ Valido Snntn
na, de e;~,'cllC!lta y un afias, natura! y
vecino de -dit:ha dudad,. soltero, iw
naIc.r:o, hjj,o d~ Agustín X de Hrfg1<Ut,
f:llllic.ido el 23 (}e Noviembre nltmro,
se clUi, y llama "par .el· ·pre.'iEmte a 1::'5

PCl50U~ 9,ue se crean -oon deree;b~ a
la. 1i-er.en'C.la,paraq,ll~ erJ! ef t.erromo
dB lreinta días, e.omp:areZ"'..IDl ante di
cho J'uzgadú a. hacer uso de sn dere
("ho; apercibidos de que, sr no lo veri
fican,. le:¡ porará. el' perj,ll,ü-Ío a q"cle
haya luga..-.

y parca IiQdebida pub~íoCación, cnm
pLiend'o lo mandado, e::cpulo el 'f,re"e;:
te en L'a!:' Palmas, ti: 25 de Enero'
do W2G.--EI Se·cret..'lJ'i0, Uomingo Do-
l'c>tc. JC-28

JO-125-i

JO-l2S5

Ibáflez Ménde.z', cUNa paradero se ig
nora, la solicit.ud. f.Q;rmulada por el
pr.ocesado,. a fm de que manifIeste si,
se opone o nQ a la concesión de la gr:a
tia soli-cit.ada.

y -para.. que' consLe'.:y p:ueda. tener lu...
gar. lo acordado, ~l~' la.: pre~enle.
que fttmo en, Madrül, a. 30 de EintH:O
(le 1.926.-El Oikial de Sala. Enrique
Tornes.

R<:$cita..

.Tr.e.s c.a\:aceras.
.DWI) err 0li,"'~6a, ~ 3Q dp. EOI'l'o

Qi.:'~~El 8eere-tm'.i<J judioial (·iJ.e~
.gi})k)..-El Ju~, Juan García. Murga.

JO-125~.

P.r\.L.\US----l'llL<\u'1A

. DOll; Fran~isca B9-111Ha. HUHel. J;uez.
d& pl':unera lQS~j6.. <1el d¡liou\ita·, de.
Triaoo. de IDS P~{Cam.ri~.

Por elp~ ba.gf)· s.ahér: Que. b~
lliendoí fallacid(,. el .día.·.6 <wL aetual, a
OOr.do, deL v~or españOL, .. 1lIZlanta. ka.-
J:d. ~·l3al'bón."'•. a.. la¡~ Tl\8&!
.atlántIca, el tripulante D. Francisco
!Jrtega Muñoz. fogonero engrasador ~

Don Juan Garci.a.M.urga,.Juezdn in.s... "
truocióri> de esta du,raa.: 'de O.HNen7.a. y
~ partidQ., '

Por .el pre~rt.eo ¡'lWgO a todd.s la;¡,
autoridades civiles y militares ewlc
reso de los agentes do la Policía ju
dicial procedan a. la. busea y rescate
de los objetos que dC8Ipués se resefian,
~tados de la Dehesa Ra:bIJ d~ Lobo,
da este término, en la n~Q, dal, 3 al.
4, d&l a.etual Enero, pel"t.ene.e-ientes .3.
Franci;;eo \!l~ndez Manso. cuyos obje
tos serán puestos- a· disposición de
este Juz3ado, juntamen/..e con las per
sanasen cuyCí' poder se eneuentJre-D' si'
no acreditan ru. legiUma adquis-ición.
pues ~Sí lo teng-o acordaGo en el .51.7,
,marionlun. 9 <fe 1926.

. En. '\tir:tud de prov.indcncia del se.
fiOrJuez.. de prime:<:a instancia e ins
t.rne:i:<Íón. del \lislrito· de la Lat.i:c.a, de
esta-.CDñe.. dict.M.a. en el dla /le ho:y. en 1
el sumario, que se inst.rn.ye por e$J.,;¡.fa I
de metálico, se cita a Eutimio contJ'e-1
ras Rineón, de"; di-ez y 0000 aiio.s" sl)!le
ro, jornalero, natunH de Villa dei Pl'a-'
do (Madrid). hijo. de Fídel y de Paz,
qne. dijo vivir: en. la. calle de. Br-av.o.
Murillo, núm~ j,34. b-ajp, par~ <EJe -wm
pan.eua. eh su. Sala-AudieXl'cia. sit.a. en
el Palacio' 4elo&. Juzgada$-, calle del>
General Castaiio~,~I) del términú
de m!lCO, días 'contáuos desde el si
guiente al en que este edIcto fuere in
~erto en los per,iódicos ,OUelaJeS, con
objeto de prestar declaración en el
i ..dicado. eumario. :aú.~ 12 dB" 1.9.w,
baili' aperc~ d&, sel: .ecla¡"ado.
incurso en la multa. de; l)¡ a 5-0 pesetas
~!JlI que. se, le oConmina, s-in ptlrjai.cio
je;''SdopWse ,Ootras d-eteaninnci4}ue53.
fin de· obllgarle- a eteatu.a:r dieh-u. com-
par.ecencia. .

Mla.d!:i6, 30 de' Enero· tl(~ 1.92G.-;;.1'
8alretarío. FNW.ci&co de- P. 111~¡;.-El

J'ue-z (.ilegib1~_
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Al propio tipmpc se ruega la
busc,s y detención del autor del he
cho, poniéndolo a :r.;-.¡ disposición
en In. C;,'irrc! del par'liclo.

1!J26.-EI Secretario judiciaJ, Fran:.... JUZG~DOS MUf\limPALES
cisco Fucnes.-El Juez de in:ó:truc-
clón, Antonio nulz López.

JO-12i1 ABARAN

JO-1267

E/celOs S1~St1"c1"d(l8.

Burro seis 3ÜC'2, 1.14 m~t.r(1s (le
alzada, ca.pa oscura,' (:;:lpañoJa, he
rrada hierro Unión G"-"'!ln.deI'D..

Ru-cha de dos años, alzad<t 1,12
metros, rucia. oscura, igual hierro
CJue la anf erior.

San Roque, "10 de Feb:rcro de
i026.-El SecreLal'Ío j,udidal, .Joa
:quín FUCI"t.('s.~El Juez de ir!st.T'¡H~
ci6n, Antonio nuiz.

Je-·12ú8

. D. AI¡~(,lljD nui;:, L:'>pE'7. Juez de
Í11slnwciv;1 de e5tc va.rtido.

PUl' el presentcl fÚ: :l:ue.g~t y en
carga a tuflas las AulOr:uades y
'Agentes Ul' la Pallcia jllJlcial, pro
cedan a la bu::;ca y rescale tJi; los
Hemo'vienfos qUl' altinal se l'(;~C
ñun,que fueron 8lliiitl'",j[los del si
t.io del Oli"ilr. del ti:I:m,¡.~lO n:mni
llipal Los B;::'T'I'ios. de la prr.tc.nen
cia d~ D. Fernando V~zqu('7..

Al propio tiempo Se r.uc~a la
bnsca y (1"fenci6.n el!:! 1 :'l.lItor del he
ellO•. poniénoo!üa mi .dispo"i(::;('n
en !a C.'lrcé:l del partülo.

,
EralOs ~ust1'nídos.

nU'elía de un 2-no, i, 15 me! :'("S de
nlz(trJa. rucin. T:lza cs.p3.fioln, seíias
par/.icúlareii i'f.ya cruzada, frente y
orejus TICP'f:>:, mnrC'·eda COn ('1 hir.
rro Ffnix :\;.rl'il'(",]lt, letra e, l?'do
jzr¡.liel'flo, n1i.mero 3.

Ruch.o dedos aftos, 1,17 m(~{ros
4L-e n'zada.· capa plat.l:'l·o, raza ~

pui'tOla. raya ernzada y punta Ore
ja negTn molinerc, ifOual hierro que
la nnler;ot'.

Sn n Roq.u-e; 1." dí). Febre-rD r!c
1!J26.-l:! Sl'c:'l'I:lrio judicial. Fran
eiHco Fuer·tes.-El·Juez de in!)truC
ci.Ó]') , Anto.uio Ruiz Lúpel.

Jo-i2(j9

D. A.l:Umio Ruiz Lóprz, Juez ·de
instl'Uc(;iljn de este partido.

POI' el presente s-e ruega y "n
oarga a todas IRe Autoridndes y
:Agentes de laPu1icia judioj·aL pro...
cedan a la busca y resca.te ce los
semovientes aucal final 5e resc
fí<lJn, que fueron sustr·aJrlns la no
che del 21 pasado, -nf!]- !'it:o Lomo
de los CmTales, del té.rminQ muni
CljJc.l de Gaf;lellnr, de ltl. pertene.n
cia de Juan García Gonz.álc% y otro.

Al propio tiempo se rm:~~n la
husca y cleten{'jlín (j ..! nntf"l' dr·J he
dIo. poniéndolo a mi <iifpos'r1óll en
la 'C~rccl del paMillQ.

EfectOs sustraídos.

Bnrra de sr;~s nñr)s. 1,1·¡ metros
,',:; :<}zadu, cap.a o~ru!'cl., eS]1atl.ola y
:nir'm Gan-adera, propiedad de dí
{.IJo,individuo.

RUc&a. de dos añoE', alzada 1,12
. Jt;ctr08, 'rucia os-cura, igual Meno
cue la anterior.
. San B,oque, 1." de Felm~I'O de t

SAXLUCAn DE BAnn.Al\!I:DA

Por -el prescn.Lc y a virtud de lo
ordcnado por el Sr·. Juez de prime
ra inslanCla de €·ste partido en pro
veIdo dietado· (},Il los autos sohre
dcclar::wión de pObreza de D. Anto-.
nio Lazo G.aro-ía. representado por
el Pl'ol:urador D. Juan Dorantcs
Alcántara, ,que se tn·amitan dentro
ue les de testamentaría de doña
Luc[a l\!oJ1ón.13arrios, emplazo a los
herederOs de D. Juan Lnis L·azo
lUor(¡n .ya la esposa de éste doña
Cri.s,tina Rodríguez GOlU.:ilez, cuyo
par-au3ro se descoDo·ce, para que
en el término de nucv.e días, a con..
t~1.r desde. el siguiente al de la. pu
J,licrLción del presente edi.cto, se
per130ne.n· en forma en los autos
(·.onLest.ando a In dema.nda, a.peroi
hiéndoles :que de no ha:cerlo les pa
rará. el perjuicio a que 1mb¡crc lu
gHI' en derecho.

y p.ara 81.1 ins-e;rción en la GACETA
DE M:\DRID, expido el :presf'..nte en
Sanlúcal' ,de :Bal:r.arnOOa·a 1.0.oe
Febrp,ro de 1925.-EI Sec·retar-io,
J,osé ue M.olínuevo.

.TC-29

D. J(fE'é Ruiz y Delgafio, Jupz de
primera instancia:e -in'8trncción de
('ste pnrtidü.

POl' el preflen1e 'Cito, llamo y pm
plaZ{) al proces·ado Antonio Boix
~olcr, .de cuarenta ,y slet-c afios de
edad, hijo de Antonio y de Manue
la. ca~ado. marinero. natural de·
Elche. vec~IIode Madrid, Bravo )'11.1
rill(l, 185, za-patcrfa, y cuyo aetual
;paradero ,se i¡;nin'a. enearin.do en
el sumano 110 de J92.i, sobl'e es
t:d<l, para qu~ en N término de dit"l
dfas, conta.dosd6s,¡le el eiguiente
al en qucpsta J'equisjtoria se in-
l"eItQ -en la G"'CJ>rrA DE .'>fAD11In, com
par~zca. cnla Sala audiencia de
csle Juzgad-o, con el objelo de
('OTIstit,uirs-e en 'Prisi6n en la Cár
(,el de este partido y a disposición
de la Aud¡(:tl-/;,j,a.provinc.ial de Cá
(Jiz, aywrr:ihtdo que de no veriñ'car
]0, scrá dc(']arado r¡;be-Ide y le pa
rar'á el pel'jr:jc:ío a que h~bi~re lu
gar.

Al mi~mo t:cmpo r,'..wgo y encar
r;o a t.odas 111.8 AutOI'ldadé's y on!e
1)0 a JosA.g~ntes de la Policía ju
diCi.a.l, pro~cdan a. la busca del ex
presado !J!'ocp.sado, 'cuyas~ñas
per::son;¡hh.. 1>(- ir;noran, y en eleaso
de sér ha.bid() Jo pClng:m a mi diS
posición en la Cárcel de este par
tido y a r:l15po~¡('¡f¡n de la .o\udien
cia provin cja 1 (je C:id iz.

Sanlúc:lr de Barrnmeda a 2 de
Febrero de 1!n6.-E! 8erl'ef:1l"io.
José d-c M(I1¡nu~'o.-El Juez. Jr.'=é
Ruiz y Dclgad-o.

D. Luis Carrnseo Gómez, Juez muni..
dpal de Abarán (::'tlurcia).

Por el present~ edicto hago .saber: Que
se halla vacante la plaza de Secretaric
suplente de este Juzga-do, la cual se ha
<le p!'oveer conforme a lo dispuesto en la
ley Orgánica del Poder judicial, Real or
den de 9 de Diciembre de 1920 y Real
der.r-eto oe 29 de Noviembre de 1920.

Para tal provisión se hace saber a log
que a"'!'Íren a dicho r-a:rgo, en trasllldón.
pueden presentar sus solicitudes ante et
Sr. Juez de' primera instancia de C¡eza.'
~m el plazo de treinta dfHS, a contar df:S
de la publiea<:i6n de este edicto en la'
GACETA 1>E lVlADRID.

En este Juzgado se celebran anutt.!
mente, como 'unproroedio quincenal, 19
actos conciUatorim', 85 juicios verba.le-s
y 85 de :faltas, contando este término
municipal con 5.393 habitantes.

Los aspirantes aco1'!1T>añ:irán a la so-
lieitU'-d :

Primero. C-ertificad6n de nadmlento.
Segundo. ~rtifi.caci6n de buena con-

uucta moral. .
Tercero. La ccrti:fkadón de examen

aprobad&1 u otrC's doct!mentos que acre-
diten sus derecho~y aYltitude! para el
descmtpeño del carga.

y a los efectos clJ!!siguientes, y pa.ra
su inserción en 1:\ G.\CET,\ DE MADRlD,
e):¡pLdo el presente oo.1ct(l.

Abarán a 30 de Enero de 1926.-Lnil'l
Carrasco G6m~z.-El Se~et.arjo, Manu~

~gnr3. J0--1174

.A.RE€

Don Jaco'bo Gonza.l(;z Baiado, Juez
rounicipa.l de la Yilla.y termino de Are!;.

Hago saber: Que en este !uzga.d-o se
ltallan vacatltes las pla:zas de Secretario
Ilropietar10 y suplente. que.se han de
proveer en la forma que establece Ir!.
ley. org:laica del Poder judicial y el
n.eglam~llto de 10 de Abril tic 1371,
dentrO del plazo de quince dfn.s, a. CUn
tar diE!¡;de la pubI1cactón del presente
edicto en la. GACETA DE :MADRID Y en el
BO!lJtín Oficial de esta. l)l'ovlncia. Los
:>.spira:at~ deberán remitir con la soli
citud los eIguientes docum.~ntos:

L° Certificación de nacimie.to.
2.° Certificación de buena conducta..

€XIH.'~lda por el Alcal<te de su rerl'll..n·
cia.

3.° Cmtificaclón <le examen, con
arreglo al Reglamento, u otros .que
~.credften BU aptitud o servicios o :pre
ferencia Vlira el C3.rgo.

Este Juzga,jo consta. de 5.476 bah!
tantes.

Ares. EnerQ 28 de lV26.-EI Secre
ta.rlo accidental, }iiguel Tenrefro.-El
.rüez D1u;Jicit>al, Jacobo Gonz:11ez Ea·
laca. JO-l191

B.ARG...\S

En virt u·d de providencia. diet.ada. por
el Sr. Juer: municipal en ~l dlade hoy
en el expediente de juicio verbal de
faltas por infracción de ley de PoliOfa
de :ferrocarriles, se ci1.a al 1iuefl.o ctd
caballo caetaf10 -con extremidades %le-.
grae, crin cortadla, con Un meohón 1Ir6
x1mament'e en el eentro, de seis euart¡\!S
y medio. de talla.alcanz8.do por el tren
n"Gmf'to 18 en e1 ·};ilómetTO 62.67-0 de
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MADRID-UNIVERSIDAD

Sucesores de Rivudcneyra (S. A.)
PascQ de S1:n Yicel)te. 20..

y para que cOl1.';::e ¡;.. remitic p:l';l. E'a
inserc:ón en la G_\.CE'i'A no:: l'r!A:¡l~m, eX1

pido la pre;:;~ntc en Madrid, a 22 de En':!-
ro de 1~2G.-~.Ja?io S':l'¡'a:'ai:,J. .

En el juicio yerba! d(~ faUas S(,,~,:¡,l.J

ell este Juzgado contr.a,Jo8~ FalUíre~

Garda por hurto, y soiial::'.d0 ~nD. el
mimero 2.657 de 1925, 5t! ha flí,~tadr~

la sentencia cu;rn (::llcal>e?;::f':_~li·:ilto y
l~art~ dispositiva, dicen asr:

"S'~nti)ncia_-En la. \:"il1a yo Corte de
?fadrid a 22 de Enero de 19i'G, el ::.~.

ñor J~i"'o; del distrito de Cha,:1twri, don
José Castro FerniLndez, nablencio visto
las prE'sentes diligencias de juicio yero
bal de faltas seguidas entre r':tl"~{!;. d~

la una el l'.1inisterio :!lscal, '~ll 1'(';>1'0

sentacion de la acción llú:Jlica, y de 1:.'.
otra, como ~enunciado. Jos~ n:l~ír('7.

Garera.
Fallo que debo condenar y co)l1ueno

a José Ralllírez G;,.rcía :>. 1J. !)el::t. de l.iil

dia. de arresto menor y 31 !)ago rl~ coso
taso Póngase en cor..ocimif>::1 ~o rl,,¡ Re
gistro central df! Pelladas la llC'na im
puest.a al denunciado. y n~)tifi':¡\)e5eIg

esta parte dispositiva de ~'('!l.t2!1C:a, rOl"
medio de cédula. que se Í!~~0r::t:-.:i. en
la G.\C"ETA DE MADRTD.

Así por e,;1a scnte~cia li) r,ronuDcio,
mando y firmo.--':"'Jose Ca3tro.

Publicación.-Leída y Jlllb!ic~da. fué
la anterior sentencia 1)')1" el Sr. D. Jesé
Castro Fern{mdcz, Juez mullicilJal c:el
distrito (1" Ch~nlbpri. estando c~¡ebr::.n
do audiencia pública. en pl tila de sa
fecha. de qu~ doy fe.-Fraacbsco Al.
varez "de Lara."

y mediante la rebeld::a del enjui
ciado, y a fiu de Que le- ::lea ncWicad:l
en forma la ant.erior s'2nteuCin 1>01' la.
GACETA. expido la preSE'nte en Mac1rid a.
23 de Enero de 1926.-Y,· TI.': El Juez,
Alvarcz ele L3.ra.

En el c:cpediente de juic:o verbal da
faltas númerO 1.41:) seguido en este Juz
gado centra Manue! Rl~iz; por malos tra
te;:;. se ha d¡ct~do la senterx:ia cuyo er.
cab"z~t:niento y p2rte diS!pcsitiv:1. d:cen
así:

"Sc:ltencia.-En la villa v cone de.
lVfar!.¡d a 23 de Enero de 1926, D. Féli:{
Gíl Mariscal, .Juez mun;cipa.l del distrito
de la Universidad; "'"1stas las diligencias.
de juicio verbal de faltas seguidas ~tre
parees. de la 1Jna el Ministerio fi¡;cal. y
de otra, como denunciado, euya edad 1
circunstancias' ya constan, Manuel Ruir.,

Fallo '"!ue dt::oo condenar y condeno a
Man'lel Ruiz a la pena de 50 peset:l<l Ú.
multa y el pago de las costa.... del juicio;
p1"lblí<":uese en la GACE'I.'A DE MAD!:lD.

Así por esta ;:-entencia, lo proT:uncio.
mandj' ';l firmo.-Félix Gil."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para qu.e sin-a d2 ]'lotific::ación a 1<13 1

nu~l R.1.1iz. expido la nresente en :'.1"adr:d
a 29 de Ene:ro de 1926.-EI Sec1'eta.r:o,
ilegible. JO-1107
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días, contados desde'el sigui~nte al en
que aparezca este anuncio 1!l1. la GAC:':TA

DE ~t\DnrD y Euletín OficiaZ 1e e'lta Dro
Yincia, para que los aspirantp.s a. elh
presenten sus solicitudes, dpbidame¡lte
documentadas. ante el :3r. Juez de pri
mera instancia de este partido de l'u("-
tIa de Tríves. .

Castro Caluelas. 30 tic En",ro de
l!)::').-EI Seeret:J.rio, Segund .... y áñez.

JO-1201

D. ,José Martín Lupiáñ.ez, Juez muni
cipal de Fl'egenite y Oliar.

Hago saber: Que en~ontrándose \'a
cantes las plazas de Secretario y suplen
te de este Jrrzgado municipal, y debien
do prov8erl:ls en propiedad, por co~eur

so de trasladón, se anuncia para que en
el plazo de treinta días, que empezarin
a contarse d-esde la aparición del pre
sente en el Boletín Oficial de la provin
cia y en la GACETA DE MADRID, puedan
presentar los (Iue as:>íren a dichcs car
gos sus solicitUdes, debidamente just:il
cadas, en el Juzgado de primera instan-

,,·c~'1¡:·_>i&n de este partido de Al
buñoL

Lo que hago púbEco VO~ med;o del
presente para general conocirniento.

Fregenite, 23 de Enero de 1ns.
P. S. M., El Seeretario habílitado, An
tonio Navarre!:~.-El Juez municipal,
José Martín. Jo-1158

D. Mario Serratacó dc Boet, Aoog9.do
del Ilustre Colegio de esta Corte, y Se
cretario d~l Juzgado municipal del cis
trito de Buenavista de la misma.

Doy fe: Que en el expediente dC! juic:o
verbal de faltas seguido en este Juzg~do,

bajo e! núm. 1.179 del año 1925, entre·
Braulio :Martinez López, Pedro Jiménez
Corchado y Eugenio Euspit.ante, por la
falta de lesiones por imprudencia, y en
sn vi¡¡.P1d ha recaído la siguiente resolu
clón, cuyo cncabezan"Üento y parte dIs
positiva dice así:

"Sentencw..-En ~n.¡adrid a :20 d!;! Ene·
ro de 192;:;, el Sr_ D. Luis CasU50 y Obe
so, Juez municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, habiendo visto el
pre..~te juicio de faltas seguido por !e
¡;ior.es po¡- imprudancia contra Eu;;:enio
Eu~H.ante. cuyas demás circuns.tancia¡=;
p2rsor..a!es constan en auros,

Fallo Que debo condenar y conden:l a
Eugenio Euspitante a la pena de 25 pe
seta.;; de mu1t2, así como a c,ue :loone en
conccoto d~ indemnización al conductor
de tr:i!lvia~ B:a"!.lEo Martínez la suma de
72 p~.s-etas poi' los jomales qua ha "per
dido de trab:3.jar, sufriendo a más dicho
pe!1,ado por dicha multa. caso de inscI
venda, el arresto subsidiario correspon
di:entc, y se r€5€!"va la acci6n civil a la
Sociedad Madrileña de Tram'Ias para
que por la ,'la correspondiente reclarc.e
los dafl03 y perjuicios qu.e e.stir,1e opo:-~

tunos.., y líbrese el oportuno edicto, a fin
¡ de c;.ue sirva de notificación al pe:!ado,
, que se inser~2'á en la GACETA m: MADI:m.
I Así por esta mi :;eilter..cia, lo prom¡;¡
¡ cil), Tr.'"lndo y firmo.-Luís Casuso.
I Publicadón..,---Leída y publkada fué la
. an~eri'Jr sentencia por el señor Juez mu¡ r..lci.p~l que la firma, estando .celebrando

1
audiencia públic:a en el Juzgado el m:s
mo día de su feeha; doy fe.-.o\nte mí,
T.icenciado Mario Serratacó."

IL\.Z.\.

CA1I{ALS

CASTRO CALDEL..'.S

~nexo nt1tu. 2.-Pá"gina 384.

la. línea férrea de Madrid, Cacerí'S ).
Portugal, para que concurra a cf'le·
brar juicio de faltas el día. 20 de Fe
"rero próximo, a las once, en la. Sala
AudienCia od-e este Juzé~ado, sita. en la
plaza de la Constitución, con las prue
ba!:! que tenga, bajo aperCibimiento de
que si na concurre ni ..lega justa. cau.
lOa para ello se le impondrá. la multa
de 25 pesetas.

y para. su ins¡,;rción en la GAt1'TA DE
M"\DRID, expido la. pre5ente cédula de
citación, emplazando al desconocido
dueño del caballo castaño para el día
, hora acordado.

Barga~. 20 de Enero de 1926.-El
tecretario, Francisco Herre....os.

JO-il:>2

D. A:nastasio Bru CasteIló. J llCZ mu
Jricipal de la villa de Canals, provinc:a
de Valeneia.

Bago sa.ber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario suplente dc
este Juzgado municipal, por renuncia del
QUe la desempeñaba, se anuncia al pú
!lliro su prov:sión por término de treinta
días, contados dest!~ la ins~rción del pre
sente edicto en el Boletín Oficirtl de est:l.
provincia y GACETA DE ]'IL'l.DR>D, por con
curso de traslación y con arreglo a 10
dispuesto en el artíC1110 5_· del Recl de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y de·
:más diElpcsiciones ,,-igentes, pudiendo lo;
aspirantes a dicho c~rgo presentar sus
soli(litudes dceurnent:1das ante el señor
Juez de primera instancia dei parti¿o
~ J átiba en el término expresado.

Este término mun:einal consta de ha-
bitantes 4.821. - •

Can:lls, 26 de En~ro de 1?2G.-El Se·
cretario, Juan B. Ril),oll.-El Juez, Anas·
~o Brú. JO-l030

Don Atltonio Vida! Garcí;¡., Jucz lllU

nícipal de esta cíud..d.
Hago saber: Que se halla yaca;:¡te la

~la7..a de Secretario suplenta de este
fuzgado TIlunh::ípal. la cual ha ce :ser
~rovista ccn arreglo al párrafo úllimo
lel artículo 5.~ del P-aal decreto de 29
le :-Joviemb.e de 1!.l20 yo demás dispo
~cíones leg:l1cs que ,i;;:m ca la wa
:eria.

Los aSllirantes pl'esen¡:an!.n sus soli
citudes dentro del t6rn¡.iuo de quince
dlas, a. ·contar desde 1;), publicación de
este anuncio (en la GAGl:TA DE MADRIO y
Boletú¡ Ofkial de la nrov1:1c1a, acompa·
~ando los documentos que eatiendan
de conveniencia, como los p¡·ecisos odie
nacimiento, buena conducta y certífi.

,Qdo de. examen u otros dccmuer;.tos
qceacrediten aptitud para el desempe
tio del cargo.

Baza a 15 de Enero de 192G.-Por
su manda'dQ, el ~ecretario, :'!arcial
uner<l. JO-lZ23

Don Se;:;-undo YáJit'z Alonso, Lice:l
dado en Dere.:ho. Juez municipal de la

. villa de Castro Caldelas, pro,.incia de
Orense.

Hazo saber: Que !l:lI1á.uG·')"e vacante
1& plaza de Secretario suplente de aste
Juzgado munIcipal. se saca a concurso
de traslación. con arreglo a lo dispue:o
to en el Real decreto de 29 de N()viE<m·
bre de J920. vor término de t;"e~nta


